
Sesion 18.R estraordinal1ia en 10 de Noviembre ue 1906 

bUJ\lAHJ:O 

Se aprueba el acta de la sesÍoll anterior.--
Cuenta.--EI señor Leteli¡:r o;olicita <1in:rSlltl 
datos sobre ferrocarriles del señor }¡Jinistro 
ele Obras l)úblieas.-Los seüores Barll.1Cda
no, (:tntiél'l'ez i Alomany manifiestan CjLHJ 

concurren en los mismos propósitos (,,"pro
sados por d sm'íor Ministro del Intel'.iol' e11 
órdf'n al 1 )j'Ollto c1m;pachn del IJl'Oym;to ti\)

hre J'('C'onslrncciol1 de Valparaiso.-El soüor 
Irarrázaval Zaüartu formula diversas obser
vaciones relacionadas con ese :nismo pro
yecto.-Continúa la eliscnsion particular 
del proyecto sobre reconstrnccion de Val
paraiso i queda pendiente el delate. 

DOODIlE""TOS 

Oficio del seúo!' ~Iinistj'o de l{ elb cionfls ¡;;¡.;
teriol'e::; en L¡lltl ,nanítiel:lta q uc los antecedelJ" 
tes io'obre la conct'sipl1 a don Juan Torneru, 
que se han s1l1l\'ita,10, se ellcnentral ~ en el ~e
nado. 

OHcio dd ::;mlOI' Ministro (lo Jnstl'llCCiUlL Pú
blica con que remite los antecedel11 er,¡ acerca 
de un denuncio sobre mal manejo le fondus 
en diversos liceos. 

Mocion del señor Subercaseaux P'~l'ez sobre 
pago de patentes de pertenencias ele arenas 
auríferas. 

Se lryá i tw{ apronada p,l acta Higuir;nte: 

"Seslon 17." estmorclinaria en H diC novit\ln
bre do 1906.-1'1'esidcllcia del seüoJ' Ol'l'ego, 
-Se abrió a las 3 hs. 45 ms. P. M., i asistIe
ron los señores: 

Alemany, J u ¡w 
Alessandri, Ad \\rO 

Arellano, Roberto 

Bacl ueuano, ],' ernand o 
Barros E., Alfredo 
Besa, José Yí,;tor 

Campillo, Luis K 1\I atte, .lorje 
(;ampinn, Cárlo::; :\Iontenegl'o, Pedro N. 
COl'balan ]\f., Hmnon Ossa i Ossa, BIas 
(iOl'rea n., Agustin P'~~'ejra, Guillermo 
Correa, Fmnelsro J, hnto A., Guillermo 
1 '0); i\1.,Hi\~anJu Pleitea,}o, F. de P. 
í;l'LlZ Dínz, Anibal 1:'ug" Dome, Julio 
Dávila, PoncianoUic:h¡tnl F., Flnrique 
Diall B., ,lmuJllin lÜn~ra, G'uiHermo 
l~chnvalTíH, ChliUel'lllO Hin'm, Juan de Dios 
1'.1 ehvards , ¡¡Lt\Ü Goclrígl1ez, Anibal 
mspinosa J., l\Iannel 1:.I1clcíguez, ]<jnric¡ueA. 
l1.1yzaguirre, J avíe!' 1? osselot, Alejandro 
Vlores, l\Iaróal ~ala::; La \'cLlJui, J\L 
Froim, Fernando :''::mchez, HobeI'to 
Gtu'eút H., • nriqu0 :":.ltLwfcaseullxdelH..,:F'. 
Góm(':¿ G.,Agllstin :)lllwt'(:aseaux l'., A. 
Gnt'ITa, .J orju l']';', la, j ¡ürÍo 
( ; uLiJ;rn:z, ,). HaulOn \ ;11t1i \'ie~.,o í;" J orjf; 
¡!Ulll'l'IL3, ~"--kj,l11drol'iHl CanallíJ, Danid 
Hunt:l:n8, ,)Ol',i,' \~ié'l. O:<:h'<ll' 

Jmrrázaval,,\ Ih'celo Yil¡"ga,~, E)]1'[/[IW 

IZ'luicrdo \','II'ga::>, y, ~~Hli(ll'tll, ~:lll'Í<l!lC 
lzquierclo, ¡ .lIie; ;~"liéll-tU, FkdlJl', 
LÚllws, Lllis los ;,eÜUl'es Ministros 
Leon Silva, Salll Ilt, I Lid Intl'üor, d\\ JustÍ-
Letelier, Aníbal cia u InstJ ¡¡célon PÚ-
Líbano, Primitivo I)lica, de Hacienda i 
Lorca P., Hahel Ile Guerra i .lYlurina i 
Lyon P., Arttu'o d Secretario. 

Se leyó i fné aprobnda pi af'fa (le la sesioll 
e.elebmda, el (lia anterior. 

Se dió cuenta: 

1." De un oficio del señor Ministro de 
Instnweion Pública, con el (Ille remite los 
antecedentes solicitado::; por el señor Pe
reira don Guillerm\ respecto del deereto nú. 
mero 5,057, de octubre de 1903, por el cual 
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se separó a don Desiderio Gonzale~ del empleo ¡ 1:<Jl seüor Cox l\1éndez dió respuesta a las 

d~ ayu,dante de l~ escuela supenor de hom- obs.ervaciones h. echas por el señor Hivera don 

bIes nu~ero ~ de Yflllenar. _ . GU111~~l'mo respecto de los Diputados que en 

Qnedo a dlSposlclon de los seno res 111JlU- la últIma sesíon se retiraron de la Sala al co-

tados. menzal' la órden del dia. 

2.° De un oficio del señor Ministro de In- 80bre el mismo asunto usó ademas de la 

dus~ria í Obras Públicas co~ el que envia palabra el seúor Alessandri.' , 

COpla de los antecedentes pedIdos por el señor 

Puga Borne acerca de la solicitud de don 

Salvador Jzquierdo para conshuir un ff'ITO
carril entre el puerto de Camarones i la fron
tera de Bolivia 

Quedó a disposicion de los señores Dipu
tados. 

Terminada la primera hora se puso en vo

tacion i fné aprobada por cuarenta i seis vo

tos contra cinco la indicacion de los señores 

Barros K i Cox Méndez para celebrar sesio
llOS diarias, diurnas i nocturnas, destinadas a 

tratar lel proyecto referente a la ciudad de 

Valparaiso. 
Se pasó a los incidentes de primera hora. 

-:;El señor Santa Cruz (Ministro del Interior) 

llamó la atencion hácia la necesidad de que 

cuanto antes se despache el proyecto sobre 

reconstruccion i saneamiento de la ciudad de 

Valparaiso. 
Sobre el mismo asunto usó, ademas, de la 

palabra el señor l~ivera don Guillermo. 

El señor Salas Lavaqui manifestó al señor 

Ministro del Interior que podia contar con su 

mas decidido concurso para la realízacion del 

propósito que pfwsegnia, de obtener a la mayor 

brevedad el despacho del proyecto referente 

a la reedificacion de la ciudad do Valparaiso. 

1<-;1 mismo. señor Diputado formuló algu

nas obseryamones para demostrar las causas 

que, en su concepto, han producido el ac
cidente que sufrió el crucero ~Ministro Zen
teno en la bahía de Valparaiso i llamó res
pecto de ellas la atencion del señor Ministro 

de Guerra i ::Marina pidiéndole que adopte 

algunas medidas a fin de que pueda evitarse 

i por igual motivo corran peligro otros bu
ques de la escuadra. 

F~l señor Izquierdo don Luis adujo diver
sas consideraciones con motivo de las que 

en la sesion última hizo el señor lrarrázaval 

Zañartn anunciando su interpelaeioll al señor 

::Ministro de Guerra i Marina respecto dí'l las 

fuerzas militares j navales de que se dispone 

para la defensa nacional. 

Los señores Barros E. i Cox Méndez for
mularon por escrito indicacion para que 

desde el dia de mañana se celebren sesiones 

diarias de tres a seis i media de la tarde i 

de nueve i media a 12 de la noche con el 

objeto de tratar del proyecto sobre transfor

macionisaneamiento delaciu rlad de Valpul'aiso. 

Entrando a la órden del dia se pasó el, tra
tar del proyecto de lei sobro transfonnacion 

i saneamiento de la ciudad de Valparaiso. 
Continuó la discusion del artículo 3. ° del 

proyecto del Gobierno, conjuntamente con 

los artículos 3. 0 i 4.° del proyecto del señor 

Concha don Malaquías, con la indicacion pre
sentada por el señor Irarrázaval en sesioll de 

31 de octubre último para sustituir este ar
tículo por los dos nuevos propuestos por Su 

Señoría, con la indicacion formulada en se

sion de 6 del actual por el señor Correa Bra

vo i con la indicacion propuesta en la sesion 
última por nl señor Zañartn don }í-;nrique. 

Ur:;Ó (te la palabra el señor IrnJ'rázaval Za
ñartu. 

A pedido de algunor:; r:;eriOl'es Diputados se 

suspendió la sesion por diez minu1~os a las 

5 tres cuartos de la tarde. 
'l'rascurrido este plazo, continuó la sesion i 

en el uso de la palabra el señor Irarrázaval 

Zañartu. 

Por haber llegado la hora se levantó la se
sion a las seis i media de la tarde, quedando 

pendiente el debate i con la palabra el mismo 

señor Diputado." 

Se dió wenta: 

].0 Del siguiente oficio del señor Ministro 

de Hdaóones l~steriores: 

"Santiago, b de noviembre de 1906.--r ren
go el agrado de participar a V. E. que los 

antecedentes de la concesion Juan Tornero 

fueron enviados a la Honorable Cámara de 

Senadores, a pedido del señor Senador don 

¡'.lías Balmaceda, de modo que no m~ es po
sible, pOi' ahora, acceder a la insinuacioTJ del 

sellor Di putado don J oaqnin }<jcheniq Ilf,. 

Tan pronto como se devuelvan al Ministe-
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rio me apresuraré a disponer que SIJ envíen 
a V. E. 

Dios guarde a V. "K-Ricardo Salas E." 

2.° Del siguiente oficio del señor Ministro 
de Instruccion Pública: 

"Santiago, 9 de noviembre do 1 ~IOG.-Con 
la presente remito a V. E., en novonta i una 
hojas útiles, el espediente que co lltíene los 
datos pedidos pOI" Y. ID. a este Mlllisterio, j 
que fueron solicitados por el sellOl Diputado 
don Alfredo Darros l'jrrázuri7., por ofieio nú" 
mero 10:2, de 26 de octubre últirno. 

Dios guarde a V. E.- R. Esco7J(/)"." 

3.° De la siguiente mocion: 

"Honorable Cámara: 

El gran desarrollo que han tomulo en este 
último tiempo las empresas forma las rara h¡ 
esplotarion (le yacimientos de arEnas aurífo
r~s. reYf"lan que es indispensable I'n'ocuIlars,' 
senamente de estos ne.gocios que abren un 
rico llOrizonte a la inve1'sion de nuestros ca 
pitales i una nueva i casi il1C'spel ada luent" 
de riquezas para nuestro pais. 

En los dos últimos años se han. organiza
do con est0 objeto sociedades que representan 
un capital de diez millones ele pesos mas o 
ménos i ocupan en sus concesiones mulo ('" 
tension aproximada de :cinco mil hectárea". 

Hai, en nuestra lejislaeion vijp~te sobre b 
maten a vacíos por una parte que dejan a Ct:" 

tas concesiones en condiciones de cierta ince,·
~i~~mbr~ .i con la amenaza de po 3ibles litijios 
1 OlS]JoSlclOnes, por oLra parte, eue no con
sultan las verdaderas necesidade:l de esta in
dustria i que constituyen un estJr1)0 para su 
progreso. 

I<Jl artículo 4.° de nuestro Código de Mine
ría dedara (le libre aprovechamilmlo las are
nas aurHeras i estañHeras i cuale ,quiera otras 
pyoduceiones minerales de los rios i placeres, 
Siempre que se encuentren en terrenos criales 
de cualquier dominio; pero exij'J que se for
men pertenencias mineras cuando la es plota
eion se hiciere en establecimientos fiscales. 

El artículo 163 autoriza al Presidente de la 
República para reglamentar la manera de es
plotar estas materias de aprove';llamiento co
lllun i los casos en que hubieron'de formar
se ~as pertenencias mineras parE, dicha es 1)10-
taClon. 

A fin de dar cumplimiento a lo ordenad,) 
por este último artículo,--así le, dice su enen
bezamiento,-se dictó el decreto del 5 de jrl
lio de 1895. 

l1Jn él, elespues de dietarse ciertas reglas 
para el apl'oHochamiento coman de los yaci
mifntos ele arenas aLU'iferas, se establtJce en 
el articulo 6.° que, para gozar del derecho de 
formar pertenencias mineras, es necesaria la 
instalacion de maquinarias u otros medios de 
esplotacion que permitan beneticiar por lo 
ménos veinticinco quintales métricos de arena 
eliariamente por cada pertenencia. 

Si fija en el artículo 7. ° la estension de 
estas pertenencias; en el artículo 8.° el n".íme
ro que se concede a los c1escllbridores i en los 
artículos siguientes la tramitacion a que de
ben ajustarse los concesionarios para cons
truir su propiedad. 

No tiene objeto recordar en detalle las re
gbs :labre esta tramitmjon; bashlr(¡ decir que 
ellas se apartan sustancialmente de las que el 
Código establcce para constituir las pertenen
cias mineras. 

L~l Código exijo en primer lugar la mani
festacion; cn seguida, el rejistro en el libro 
de descubrimientos, publicaciones en los dia
rios i cimtas labores (le rpeonocimiento; des
puos la ratificacion (kntro del plazo fatal de 
noventa dias i por último Irt demarcacion i 
mensura. 

11Jl reglamento cxije tambien la manuesta-
60n en forma análoga i compatiblc con lo 
establef'ido en el Código, el re.iistro i la pu
blicacion; elospues viene el plazo para insta
lar las obnts i aparatos necesarios para el be
neficio, CJue se iijR cn tt'(lseientos dias, i den
tro de este plazo la autori7.acion que concede 
el jnez para comnm~ar el beneticio,-trámite 
IlUO remnplaza a la ratitieacion,-i finalmente 
la demarcacion i mensura. 

Comparando unas disposiciones con otras, 
se ve que no SOI1 iguales, no se armonizan i 
están en contradiccion. ¿ Ha podielo el decreto 
de 15 de julio de 1895 {noditicar las disposi
ciones del Código respedo a la manera de 
,~onstitnir propiedades mineras sobre los yaci
mientos auríferos o sometAr en este punto 
estos yacimientos a reglas diferentes de aque
llas a que están sometidas las minas en je
neral~ Creo Ciue nó, i por lo mismo es ésta 
una cuestion mui dudosa, lo que hace sobre
manera incierta la condicion legal de los con
cesionarios. 

En el artículo 4.0 del Código de Minería se 
ordena formar pertenencias mineras cuando 
la esplotacion se hiciere en establecimientos 
fijos. ¡,Cómo deben formarse estas pprtenen
cias mineras~ Es evidente,-desde que para 
ellr;,s no se dispone nada especial,-que del 
mismo modo en que se forillan toda.!;! 11),8 otras 
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~:::i:,:::';~~;~:~::~~~:~;;;~:J;~::'~~:::r:::::~~o:t; 
en el título ¡V i el W,¡¡lo 'n oel Cóc1í;.;'o. ~'11J(' ah:lt'fl 1/en, si es posible, en toda, su esten-

En la últimu pal·te del artículo 16i) Stl Ja- ¡ ;,.;iun i ijlW permitan determinar ht loi metá
culta al Presidente c1(~ la l¿epública, pfU' J'f'gla-) líea de ::;n::; arenas i Ilovar nn cálculo tan 
mentar los casos en !Jue /whiereri de (oru,(u'se ,'pm:;imm[o como se punch dn la cantidad dA 
pertenencias mineras conforme u la segundil llldnl ,}UC contienen i de las espedativas dA 
parte del arHcnlo .t.O Yo ;,.;e le rucnlta pnnl 1'1"- !,J'o,lu,cinn. Sólo así se coneib" qne estos n(>
glamnntal' lit forma I,n "he tlo!wYI ('oYlCitit:lIll's.-' Q'()('jo", h,n.<)'an como dd1en tenel', umlc base in
estas ¡lPl'b'l1fmc:ias si no' l(\s casos r;J1 ,¡n,' llil; ~ll1st.]'iul súITdn i no bfts" aleatoria, C:OlllO ocu-
obligaciotl dA (;onS~iLllil'l¡j~: llltlg\l ::JI; (~mLi~~illk I J'l"~ ,a m~nudo en las minas. . 
que respecto a la forma I'lJell las l'egbs J("110- ~ '1 rabaJos de esta naturaleza reqUIeren el 
rales del Código. ! cl11Jlleo d(~ porsonas competentes que no en-

Habipndo diferencia snstanei¡¡j enL',' 1n,,~,l'lif'lltl'<m siemprn ,'.]1 d momento deseado, 
reglas dadt"s por III C,'¡(Jigo i 1¡IS ¡j,'l ,1", ¡'I'tu ) gasto qun de ordimwlo no estA en condiciones 
resultará ']ue nm, I"T\"ll(m('i~1. "')llstihli,!:l C()l!) ,le kl('('l' por Sil ROla Clwnta el dnscnbr'i,lol' i 
arreglo al segundu 11(0 lo está '~')\l ~\1Tt''-:l() 11; ,sobl'U toao un plazo 'i'1l) podrá snl' mas o m"'·· 
primero, i como }¡r¡i t¡'{¡mites nIl {'st\' ,¡l1e ,1c-' no" largo; [llll'l) qlW el" ningull modo plltHlc 
ben llenars,' dentro lir; cim'to pi: 1 ;'-:<1 RO tWl1i\: a:ÍLilarse al estrecho límitn el!) noventa dias 
de caducidad, OClllTf' 111W pel'h'lwncin, 'jl/i': (In" tija el Código [';s, pnns, indispensable 
se han njustado E'stridmnentn n las di'llOsi- ,. ]'(~empla7.ar la labor (lue pl'eseJ'ibe este Código 
ciones del decreto ban caducado s"gnn d Có- por reconocimientos muí completos i conceder 
digo. Es, pues, indispensable salyar ('ste yacio, para ello un plazo mucho mayor. 

Bstablecíc1(\s estos antecedent(;s, no es po No debe olvidarse 'ple la mayor parte de 
siblc desconocer, sin embargo, 'Ine las dispo nstos yacimientos ,w encuentran en el tel'ri
siciolll's dd decreto de 1896, aunqne (lefec- torio de l\íag¡tUáncs, (jonrle los dias hábiles 
tuosas en varios puntos, consultan mejor los lura practicar trabajos de esta clase, 11 conse
intereses de la esplotacion de esta clase c1G cneneia de las grandes nevazones, freeuentes 
yacimientos qne los del Código, i, todayía lluvias i abnndanciD de agua en los esteros, 
más, que los dd Código, si hubieran de alJli- no alcan7:an a noventa en un mIo. Por lo cual 
carse en todas sus partes, selian {atalcs 1''')'[1 no es posible dar para dios nn plazo rrwnor 
esta esplotaeion. de un año. 

Tratándose de un descubrimiento de al'f:üa:'> Dcs]lu\'s ,_¡ue el desl'.\1hl'idor conoce ele (1lt mo
auríferas, el interes del dm,cnbrit1or c~; el <10 apruxirnado el valor i las espoctativasde lo 
mi'Hno (pIe 011 cualquier otro uescnhrimientD: que ha descubicrto, llega 1 'ara él el momento 
anticip::n'se a la manitesü,cion pam Hllq;lirir de ratiflcarsG en Sil primitivo propósito de 
un derecho preferente. No habría necesidad l~onstituir su [n'opí¡,(lé1Ll minera i de resolver 
de cambiar en este punto las reglas jenerales la, forma definitiva qne ha de dar al negocio 
del Código do Minería i deben mantelllll'Se (iue intenta realizar. N o hai por qué suprimir 
las disposiciones do este Código de Minería el trámite de ratificacion prescrita en el Oóc1i
respecto a la maniEestae1on, go, en cl cual se pueden mantener las mismas 

Seguro el descnbridor de su derecho, lles- regla::; qne éste prescribe para las otras minas, 
pues de cumplido este trámite, necesita hacer exjiendo arlemas ([ne se acredite con informe 
reconocimientos en el terreno que le permitan \ pericial la estension del, yac:imien~o i so den 
conocer ele un modo tan completo como sea) alguno::; datos sobre sn unportancla. 
posible la importancia de un (leRcubrimicnto I La (~siJlotac.ion de C¡¡;tos yac.im.ientos l'Dquie
a fin de saber si hai en d base para un ncgo- l'f) capitales ele alguna consideocion pan), la 
cio ;;c1'io, Este traba;jo de vi vísilIlO interes no compra () instalaciones de maq llinarias i para 
puede hacerse en un plazo breve. El tradd ini,·iar los trabajos, capitales qlle de ordinario 
cional pozo previo que exijian las antiguas) el descubridor se procura bnscando la coope
ordenanzas i qne él (lxije el artículo 13;') del ~ raóon de otras personas. 'l'oclo esto exije 
Código actualmente vijente, ni es posible ele l tiempo. LáS maquinarias hai que pedirlas fue
labrarse en la mayor l}arte de los yacimiflntos) 1'a del pais i su cOllstl'llccion, envío e ím;titla
de esta clase, ni practicado, ehr luz alguna all cion no se hacen en mÉlnos de un afío í me
descubridor. Un calado ele cinco metros de \ dio a dos aúos. 
profunJíclad vertical porIr'(]. servir para dar~ Es justo que, con fll fin Jo impedir esueGu
idea apl'oxiwncla de la poteneia de una vela: (laÓOll<'" (Jun d8\ül1 por l'f)slllt,ado sustraer a 
nada }l\H)(le 1't>Vt\lar J'f'slwelo a la impol'taueiaha il1l1nslria graneles cstensiones de nsto~ ya
de los Y8i·imi,)n1.os ll1illi'i,:¡I"" 11" lOfl ]'ins i p1a- \ ('imir:nlns p¡i!'n no c1(~Eitinar1og a un f¡:",unjo 
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eÍectivo, no ven,(.!;<t la lni a ampara,r en f()rma~otras minas metúlicas desde que empieza la 
definiti va los dpl't'dlOs dol eonc;csionarlo si no ~ prodnceíon. 
despues qne t~stü Sl~ lwya pUfdo en eondicio- ¡ (ion el objeto de ponor té['mi~o a las inc~l'
no;::; de aprnvec-!lal' en l'''rlUt ef'octiv<1 sn C011- ticlnmbl'DS a (1U<1 pueden dar oríJon los vaclOS 
cesíon con 111<qninarim: 11 otros medios de os- de nuestra lejislacio11 que he señalado respec" 
plotacion q\le l't'l'lniUt heneficiar una c¡mtidad to a la condiclon legal en que s~ ~ncuen~ran 
mínima al día. D,l aquí la necesidad de fijar los concesionarios de estos yaclmlOutos 1 de 
un nllevo p1ai',o dentro del cual deba el COrl- a(hpr,nr nUtlstra lejislacion a las n.e~esidades 
cosionariu instalar SllS máquinas o ill.ienins. do flSt:t indns~i'i:t 11110 naco en conchclOnes tan 
Sólo <lf'S[>IWS al) I:umplich Hsta eoudieion fav'Ol'<lbll\';, ¡"'(jpongo a la HOIlOrftbk Cc\mam 
dentro a,>-l plallo inclícado debe Ijueclal' mnpa- (~l sig:1 ir~nt fl 
l'aclo en forma definitiva en sus clel'eehos i 80-

meti,lo a la obligacion jeneral del pago de P1WYECTO DE LRl: 

la patente 1'<1l'a con~fwvar su propiedad: Si). . 
este plazo se vence 8111 haberse hi'~GllO las 1ns- "Al'tienlo l.0 Las lwrtenonolas de arenas 
talaciones qUI) [J1'0scrilH3 Lt lei, os ,insto que auríferas que deben formarse en cumplimien
su ooncosion cadllque. to ele lo di,;puesto en el ineiso 2.' del artículo 

La ma([11inaria que ordinariall1(énb\ se usa 4.° dol Có,ligo d,-) ~linería se rejirán por las 
para la o'lulotacion (le estos yacimiento,,> vale, disposicionm; signientes: 
instalada, imtt'() diell mil i <[l1inco mil 1ibms~ Art. :l.O 1..1os qnC) dnSüf1!l eonstituir perte
~stnrlina", ,wg'un las cond.iei?IlnS (lel kl'l'ull(~ ~ Hf'I1,<:;ias mineras, sohl'!' yac.imientos ele ~I'enas 
1 la 111a.\'\)]· () mnnOl' prOXlJmclcHJ a la co"ta 1 / f1l1nteras dt\bemn [n.psrmtaI'S8 por eSCl'lto al 
pucda rmh:l.ial· en tI re.iion l1e 1lag-aHúnr's unos i.i lW7. do ¡ntras l'(\spedivo, I'spresando la esten
Cilll'O o fwiN llll\SI'S en el aún i esplotm' una sion dt\ la !J<'rtDlwllcia que solieitan, su ubica
lJf'l'tf'IlI'lwi,t t'll la tmuporafb. 1'~n rejiollf:s que cion con todo el (lt'tallf\ posible i el nombre 
Si, pndi"j·a t !'ah ilj ar todo ni arlo [J0(11'ia esplotar C]lW (kseen dar]n. 
hasta dos IWl'tE'l1f)]l(,ias. 1'~Il toda industria hai Art. 3.° Hedw esta prtlsentacion, el juez 
intm'l'sl's 1',11 no n'cargar inn0l:psal'iall1ontr~ la ordenará S11 l'l1jisLro i puhlil:al:Íon en la mis
prOdlH',('jon. Miúlltms mayor sea el nÚ1l101'O de IDa forma pn'su'íta para las manifestaciones 
pertenonóu,s '1110 pnc(h csplotar cómodamen- ordinarias de minas. 
te con una sola máquina mas se reduce el eos- Art. 4.()b~1 concesionario tendrá el plazo de 
to de produceion. ~i una má'luina bennneia nn año para practicar reconocimient.os en el 
una pert.enencia en un arlo, limitar a tl'0S d tel'l'eno que permitan conoce!' de un modo 
número de pertenencias que St~ conceden a un aproximado la import[111cÍa del yacimiento i 
deseubr~dor de estos yacimientos supone obli- para alinelerar provisoriamente su pertenen" 
garIo a inn'l'tir mas <le doscientos mil pesos cia. 
para ellwlldicjo cü, estas trus pertenencias que Art. 5." Dentro del mismo plazo i c1espues 
cluedará tnrminada cn tres aüos, o hacerlo de pmeticados esos l'eeollocimientos, deberá 
buscar l'<'('11!'f;OS poco serios para hurlar la 1"i (mtif1eal' sn rejistro por m0tlio ele un eserito 
en ('ste ¡¡nnto. Dljbe, pues, aunwntarse cOl1Ri) pn~senta(10 antp el jue7. df) letras respectivo, 
deralJklllenl (~la estension de estas concesiones,; en el f:ual espl'e"e las circunstancias que ca" 
cosa que no tiene mayores inconnmienteslladel'izan el yacimiento i la Íorma en que ha 
desde .qUA se toman medidas pam no. haced a!inderado S1; pertenencia, indicando la esten 
conceSlOnes que no hayan de SC'!' objeto ele ¡ SlOn (~n hedat'C'as que compl·endo. 
una esplotaeiou efectiva. I AooIlllmüarú a sn rutificaclon un informe de 

Durante todo el tiempo trasculTiclu entre illjimiel'u (\11 qne f'e dó cuenta de los recono
la manifl'stacion L1d descn brimiento i la ins- cimitmtos pmcticados í del resultado de dIos. 
talaci'lll dn malluinal'ias 1 tmbnjos llam Sil bi~- La ratilicacioll SI' inscribirú tambien como 
npfkio, no I'S justo ni convpnienü' ('xijir al 11, maníff':odaeion. 
cl)l1('í'sionariD que, aélnmas de) todos 1'l8 gastos A¡·t. G." Tudas nSlas dilijencias servirán de 
dI' l't~('lml)('illlinnto i (lt\instalncioll, venga a; título pJ'()\~i8ol'io de la eoneesion hasta que se 
l'P<'al'gar sns c1csembolsos con (,] pago ck unaJ constitnya el título definitivo de acuerdo con 
patf:ntn ¡mm amparar coneesionn8 que nada lo epw St' pl'!'cl'ptúa cn seguida. 
lo producen i que no sallO si algo nüen. Des- Si c:sras t1ilijencias no se practicaren dentro 
pues de instalado el bondieio nacla le signiii- <le los plazos ímlicaclos, }¿. c011cesion quedará 
ca el pago ele una patente por mas CJl1t~ St~a sin ekdo. 
subida. Conyinne librarlo de ese grayárnen por Art. /.0 A contar desde la Íecha de la ra
P!'!tp tie\mpo e impoJH~)'sp,lo p,omo en t.oib;:¡ la!'! tificnf'inn el ('onCAsionfll'io tAndd, dOi! añ.oi! dA 
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plazo para instalar sus lIlflqninarias i dar co- tituir sns pertenencias en conformidad a esta 
mionzo a sus trabajos. leí i tendrán el plazo de un año contado c1es-

La instalacion de maquinarias u otros me- c1e Sl1 \-ijnncia para practicar los reeonoci
dios de esplotaeion de q~:e se valgan deberán micntos i dilijeneias que se determinan en 
ser tales que permitan beneficiar por lo mé- los al'tíclllos 4.°, 5.° í 6.° ele esta leí bajo la 
nos veinticinco fJnintales métricos de arena sane ion en ella indicada. b~n lo demas se su
diariamente por cada cinco hedáreas qL1e COlll- jet~l'An a lo dispuest® en los artículos 7.° í si~ 
prenda la, concesíon. gUlente~1. 

Art. 8.° Dentro de este plazo deberá el Art. 2.° F~sta lei comenzará a rejir en todo 
concesionario presentarse por eserito unte el ~ el país desde la fecha de su publicacion en el 
juez, solicitando la adjndicacion definitiva de í lJim'io Ofícial.-A. ~UBEIWASEAUx Ff:REZ. 
su concesion. El juez rombrará uno o dos 
peritos para qne reconozcan las instalacionrs Se dió lectura a las sigujentes comunica-
e infOl'men sobre si cumplen los requisitos ciones de comisiones: 
determinados en el artículo anterior i, en caso 1.0 De que la Comision 
de haberse cumplido todos ellos, hará la acl- (la para el día de ayer, no 
jllclicacion definitiya i orclenul'á quc se proce falta de número. 

de Haciendcl, cita
celebró sesion por 

eh a la mensura (le la T)('rteneue:ia, rlebiem10 Asistió únicamente el seÜDr Hiv(,ra don 
procederse a ella nn conformidad a las reglas Juan de Dios. 
dcl :ítnlo y,t. t1el_ Có r1i::;'{) de ::\11nol:1a. i 2." De que la Comision de Guerra i ?lIari-

~l las .c1JbyillClHS 91H) se pl'escn?en en este na, citada para ose mismo dia, no celebl ó se· 
artlCulo 1 en el antCl'lor no so pmctJcaran clen- SiOh )01' falta ele número. 
tro de los plazos en ellos indicados lu concc- Asifltieron los seilores García Hnidobro, 
sion quedarú tmnbieu sin eicdo. Leon :-:ilya i OBsa. 

Art. 9." Todo concHsiunario tendrá derecho I }Jo asistieron los sellores Ec1wards, l;~spe.io, 
a uI\a sola pertenencia, cuya cabida no podrá Plol'Hs, Lyon, Palacios i Puga Borne. 
exceder de cincuenta hectáreas o quinientos 
mil metros cuadrados. a'eticioll de (la~os 

Art. 10. Solo despues de obtener la ac1jurli- I 

cacion dofi.nitív~ ele su CO~lc~sjon rejirú para) Inl señor SI'~ClnJrl'AHIO.-El selior Lete
los eOllccslOnar~os .de yammwntos de arenas lEer solicita qne se diri.ia oficio al señor 11i
auríferas la ohhga~lOn del pago dIO la patente nistro de Industria i Obras Públicas pidí,' n·· 
para la conservaClOn de sus derechos en la dole que remita a la Cámara los siu\liente~: 
misma forma que para las demas minas i ésta. d,¡tos: b 

será de diez pesos al alio por hectárea. ;, 
Art. 11. I n t.odo los dem¡.s estos yacimien- ~ l. o Costo de los cstudios del fnrrocarrillon

tos se rejirán por las disposiciones d~'l Código) jitudinal, con especificaciones i detalles, du-
(le Minería. ) rante las dos últimas administraciones. 

ARrí orLOS TRANSITORIOS 

~ Art. 1.0 Los que hayan constituido sus 
pertenenCÜts en conformidad al deereto del 5 
de julio de 1895 o del Código de Minería ac
tualmente en vijencia, comenzarán a pagar 

) 2.0 Inventari0 último de las existencias de 
Ilos l1'errocarriles del Estado. 

1m selior ORJUJGO (Presidente).-Se diri
jirá el oficio a nombre del señor Diputado. 

Recoustruccion de Valpnrai"o 

patente de diez pesos por hectárea dos años I _, _ ., T ; _ • 

despues de la vijencia de esta lei. i El senor BAt,\UEDANO.-Senor Presl-
Los que, habiendo comenzado a constituir ¡ dente: 

en conformidad a las disposiciones citadas, no i Acojiendo con el interes que merece las 
hubiesen todavía obtenido titulo definitivo poqideas vertidas ayer en este recinto por el se
la mensura, pero hubieren cumplido todos los í ñor .:'vEnistro del Interior, debo significar a la 
otros trámites que prescribe el Código o el Honorable Cámara, en nombre de los Dipu~ 
ncglamento citados, tendrán tambien el rnis- taclos raclicales, que cooperaremos con entu
mo plazo de dos años para empezar a pagar siasmo a la obra de reedificacion de Valparai
la patente. so i a todos los actos del Gobiemo que tiendan 

Los que aun no habienclo obtenido la auto- al progreso i engrandecimiento delpais. 
rizacion judicial en el artículo 12 del decreto I>uede estar seguro de nuestro concurso el 
0Al 5:c1e julio d01895, deberán ilG8.b,:l,I' de con s- , seflor Ministro, dejando constancia que en es~ 
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tos bancos se f')],llllll() la primera jnc1¡c¡H'¡on~ Dijo ~n C::efinl'Ía fIue ])111c1108 de nosotJ'Os 
para celehrar ""',,ielll"'; nocturnas PCl'lllfllll'ntr's ¡}whíamos abmHl~mlc"o lel Sala a insinuaeiones 
p~ra despadwl' los proyectos rebtlYOS ,11 Ye- ~ del honora.hlo DIJ?utacJo por Ango1, a fin de 
cmo puerto. í <1110 la seSlOn tuvJOra (Ille le\-antarse por falta 

Tenia qnc llél(Tl" t8mbien algnnas ob"e¡'vn-(de número, i esto me parece que no es \jxac
cion('s a los s.'>Ilill't'S J\Iinish'o cle.l Interio¡' i (l(c It (J, pues nosotros hemos concurrido siempre 
Industria, Pi'I'IJ ,'mIlO Sus Suüol'Ías !lO e"tún a formar número para qne pnc1i('s0 la Cámara 
en la S,lla LIs n,sljn'aró para otra opcn'tnni- sesionar. i ('sto le ccnst8, a Su ScJ1.orÍa qne así 
dad. ¡nos lo ha pedido i que sabe (}m' hemos acce-

El fwilor OlUnXiO (presiclente).--llJn S8- I~iélo gnstosos a sus desposo 
gnndo lng'ar ~e enellentra inscrito 1'1 honora- I Ac1ernas, en la COlnision (111(' estudió este 
ble Dil'Uhu]() pilr A ngoL , ) proyedo los Di¡mtfldos Jibpr:¡]es c}offiocrfttieos 

.El s:'Jl0rIIIAU1L\ZAVAL.ZA;\"\WrU.--: ¡concllrrimos con pl1:1tuaEclad,a sus se~jones~ 
~l LnlJl(Ta a}gll11 ]wYlOl'allle IJlplltac1l~ 'Iu('qn~.-~Im m8,S de nnfl (,~HSJ()n el senor Fernande7.: I 
SlCsn lwblarantlls¡lue )'0, como los SCllU['('S MJ-Iel que hablf1 hulmnos de c"lJf'l'ar mas do una 
nistl'os no se enenentran pmsAnh's, no tHJ111ría i 1101'fI a nuestros ,lomas colegas, entre los que 
incon,-cnientc para cederlo he p,l1abl'a, le::italm el propio honorable Dip,tiC1(10 por Vfll-

. BJl sellor 01UU;OO (Pn~sj([f'nk),--!\O l¡¡.tihw;'aiso qne no asistió a clos o t,re~ "esioI~es. 
nmgnno. ,í Hestame solo agregar (Ine 0n la 111tulla seSlOn 

!-:l SnllUl' lLL-\.HHA?:A \TAL /j:\:\A!?TU.--!fuimus nosotros 1m; Cpll' f')l'll1fllllOS númr:ro 
Enh'¡nct's me permito rogar' nI seüol' 81'(Td~a- ¡ para que la Cámara pndiera funcional'. 
rio '111" h'ng'a la Hrpllcion ele hacer \,1'1' si l()~·:; El seilor IUV~~I?A (clan Gnillenno).-Sll 
spíi, JI'C"; ~,í in ¡,.,t['()S f;P CI1('llent ra!1 ('n ~('('rd¡¡ría. ~ Sellol'Ía ayudó a formar nÚJ!JC! o dos pues do 

¡,;1 ~;('¡'¡()l' (;l-T; l¡;¡~lI,\ Z,--"\ [n'o\'('('had; ('8-\ rogado por mí. 
t.os lIl\)lllent'J"; l'nm eSl)j'cS:11' '11\1', aUll'lrw no; ¡,=l serior AL~~IANY,--Pnra no fonnular 
ttlV\; la Sllcn,' el" oir lJien el discnr~;o (ld JI'). ~ Ctlg!!nas indic¡¡eiones (lUe' [Jodian haber etemo
nonlhlt' !)il'l1tado por Coelmnn, Hltl paJ'(;ce (111O! rado el c1Aspacho del proyecto. 
Su S('üol'Ía, ,'ll l'e]lresm1tacion de los 1)i[mt<J-~ Por lo demas, ya úntE's di, ahora hpmos 
dos nl1li"all':<, ll1anifestó el deseo ele <¡ue cmm- í declamdo que cooperm'Pll10s c1esintel'esalla
to ;'¡nh,s scm despachado el proyee':o so 1,H'c rE'- > mente a que s(') haga arlministracion ('orl'octa 
construccion de Val paraiso, i orl'C'ció en nOlllJ i frnctífnrü i estimall10s '1110 8,1 c1espa(~ho clel 
bre del partido radical dar todas la" L\C'ilic1a- ¡ proyodo sobre rccnl1stmC'Gion ele Va1paraiso 
dos posibles al l\iillistfwio para (Inl) l'calic'(' (':,ita í no puedo nadio O[Wl1cJ'se por consideraciones 
labor. ¡ pal'tic1aristfl8, ni PI!' (;ualesquiera otros mo-

A mi ve7-, 1m nombre de los Di p\ltac1os mn-) tivos. ~ 
SPl"\'(Flo¡'(,i', (l0ho ,leelara!' 1}11(' e"o mismo e,,) !,~1 serior l\1,ARUA:0A Y~\L ZANAH:I'U.
nuestro [lmp,',sÍto ¡casi eS,escus,¡c10 IJm'.así lol;-;íent.o la all~~cnc:ü" c1~1 h0l1o!'ab10 Minis,tro c1d 
h.aga prosl·ntt· (lesde que ::uE'l'On dos l!lJlUta~\Intenor a qUIen lmlnw qu(:n.clo yer aqm desde 
dos cOllselTa¡lores, los senores Oox J\I¡,ndez Ji elmol11ento en (1111:' lWmClplRra a desarrollar 
lhrl'Os J1:lTúzuriz, los IJ1W se üpl't'sunLl'on a) las observaciones qlle juzgo de mi deber for
formular aye:' 1Jl(lic~cion para ct'lf'lll'ar sesio-lll1ubr, i siento blmbien la ansencia, gU(~ se 
nes dJ,¡nas clmrnas 1 nocturnas con este eselu- ) prolonga a vecps lilas ele lo que es convenwn
sivo o:)jeto. ¡,jsta iI;c~icacil)n estú lllani[,:stun-¡ te, del honorable ::\Iinistl'O dt· Hacienda, p~~'
do cual es el pl'OpUSltU que nos anlllJa 1 solo! crue el 1'11111 bo natllml ele este debate eXlJe 
me queda por agregar que por nnestnt parte \ muchas veces cont¡'staciones o datos que Su 
estamos c.!.iepuestos a renunciar a todo inci-? Seüoría de beria clürnos i que seguramente 
d~nte dü pr~mera hor~ a fin d,.e ~ple 1mean .la~ mucho serviri8,n l~am el es~lflrecimiento del 
eamara dnstmar mas bernpo a la orden eLel (1m.? problema que H'l1Jll1()S estudIando. 

El seünr ALElV[ANY.-~l\1e permitil'ú por ¡ I~n muchas ocasiOlws han hecho falta las 
un bn'\-e instante la palabra el honorable Di-? contestacione" i los elatos que Su Scüol'Ía ha
putaclu ¡,ut' .Anf';or? , ) bria podiclo c1arnos i por esto siento infinita

El Sl:ÜUl' II{J .. U l~AZAVAL ZANARTU.- I mente 811 a1l8encÍa, 
('OH mudlU gusto. (¿nino arn'OyedUlrUltl de la tolerancia del 

El seúul' ALI';.:\IAN\,.-j1~ll la sesion de lJ1'ecec1ente que estableció ayer el seiior Pre
ayer mi bOl1orahJe amigo el señor Dif!utado sidente c1l<llldo })0nnib<'J a uno ele nucstl'os 
por VH1p,mliOi') hizo algnnas apreciaciones que honomlJles colegas qne se ocupase en la pri
importan un cargo algo injuflto para los Di- mera hora del asunto qne oCllpa la órd,lU del 
putadoR liberalm; democráticos. ,dia dI; nuestras sesiones, 
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Illsisio (';1 ('n'!:l' ([1](' I'sh, Pl'C'c(;(iíllllt'lLtn I'C; ]Jan to lll<l , !u i alToj¡vl0 el he opini\lu (;\>1110 ;\ 
C\lJ1l j'<\I'],) a lu\l:t:-; bs l't:glas ::oiciJJpn' lbsernt- l08 prlllW!'()'; l'l'istianos se 1m; llc\'alm al mar
cla~; (\li la ('Úlll;;]','-; l'\'l'll 1\1(' [lCC')u ~L c'::t:: .WH'- t,iriu ,,"nui/meloJos en(,re las fienls. 
va i'lt"l'l,J'I:Lt.líOll [1()1'(1' " 1'0l:li- J'l1t' ha~l dicho que ejerzo en esta C;'muera 
llO;!,I'(J Ja 1ll'jl'Hcj,; II<lellar jJl'cld" 1'1 pl'O- una vel'dndC'l'H timnía; poro ?,cómo lJll(:de c"tl) 
yodo ¡.;obn: reClll1"ll'1lC:cioll ck \T;t!n<1l',lisu. deeírsemo cenando ni por nn solo mOll1er:to 
:' J<:lseí'ínr OI1H.¡';OU (Pl'í'sic1('nh·),~-I(a \re~,:: me aparto ele bs clisposil:ionps do nuestro 
ostimó ayo!' que d hOHOI':,hll' Ui:l11t::(h po; l{f'ghmento i cnanclo me ho limitado sil>mpro 
\Talpat'iliso, al h(l(,(~l' (11U:llnH~~ 1)~,l;--;tll'\':l(·i:I'.;~\~ :,~:' ~t h:1(,J-~l' nn p:,~n t~'('.,n( nilo

1 
cOl'n'\cto, 8r1'0J10 do 

carádn:' jf)Hl'r:d, nn Sil ';H:i1IJ(J ,:,': , - , 'l': ('r)nl~C\;.'/a Il todos ins 
IOl'1níl la (JnL\Jl (1('1 cli¡l, sino Ij\l" hi:~I) ~(d(l 1',,- lll!¡\llll,)'(}S d,\ ('(l1m1],;)'; 
f()]'(mcía a 1") ('l} mm fonna . sin ('llb':l\' 1';,; q\1t\ d Blogh1ml'llto ('1'1'(, tiranos o es 
a SIIS detalles, al "<unllJl 'in:-; di" ,[,-:O:i ~\l'- d i(l solo los medios para qnc los miern-
tÍl:nlos, _ ein ln, Uúmm'u c.i':Teib-u CO;) mnplit:nd l():~ 

F:1 St,CW1' Il{,AHIL\/~L\V'"\L ~(,\'..;\ liT[~.---(,!('l'('('!JOs L::s C()j'j'I:sli0n(lell (;!l yinuc1 de 
C01Yll) TiU t(~¡lg-O ('! ~'tniJno de ',11')]\',,-:,',,;1' (l :<)'1: '~': :-';G iuycs1 ' il:'; 
ñOl'Ía ni (fU;Ul'O 1:UlnpOCD jn,c::j~~l,¡t' (':1 l~i (,( ,11 e: í) jJl.l\lflt\ <ti l,.:l)\líl'~r·J :)1' qnl" 

a la lJúnuH'¡l, qt1',' ~l\'(~l' al('iLl( ('. <-::' 1';);'::1, .1'. () (llli\ L'f' :.\?Jrnc, :,' ('(}ln() el {'tnl;:~) p;,,,tl'iota, 
propósito qU(\ (,¡J,'I,!';; no 11:1 1)('" 1!,":',; ) ,:::i'- "i'O!H;) i'.[ ¡I']!',! «llI' f'()llJIII''',ld" h" necusida-
lantn pO]'(jlln h:dll,in ¡':l 'unirlo nn:' (1, 1" 1'-. ,:1)< 1') 1';);:';'( 

co)}se('w\llcia¡;: 011\ ('I'I'a1J:,¡ a ~lc :<":-"'1":\ ,n;, s" 1)lf\ h:11'" I'St.' ),P)H'(¡('llI' in-

rli!j(,llILul (J in (;Ú1I1imí, ohí ;\ IIl'CI','lI1"i<ll'

Sí) ((f) i"o¡'o i Tnl\'I'Y, jlO!' ))1'('('é'iIL'II)"" ,il\ I';j, 

t','¡d.IT i\(¡] iI, l i\ (hr Illl \'\J1'o ("'111 (':11'1" :l 

la ijl!llí'Iil'!'\:ll'lilll q!!(, "ir:ll1jli'(' Si' Ji:1 It,,( [,\ :: 

m ':-1. (lis)!(),:i,'i011 cidra d,: 11111',,(1''' U(',c;ll
TI!ílni,o. 

¡ ~;i n,h()l'8. 11:\go ('"la oh:wl'Y;I(:il¡[l no "-; JlI)]' 

qir:rto para rnu!('stn¡' :t NIl SI\i\mín, "ino I',m 
cspljcal' pl)r qr/('; c'n. ('si:}, !,!'i1~'lel';1 !:()),d, n':'~ dlt,/~ 

f\110 VOl :t ,l¡SI'l1tiJ', sirlli a il:ll"'j' ]'(,I'''i'l'lli'i:¡ nI 
pl'oy<"'U! IJ\1I1. ol',lllm la ónlml (1,,1 di:1, 

l'js!:1) [ll'oln¡,ú a mis houornhÍ\'s ,:\1! 

no l'ellll\'O ln n::utp (](~ ial,h)]'~ 1::1 l'b' de ('p-
t-ign., (PH~' 1no i)'nI,()ni~ el (,!lin[ll¡l!)i~';l~; ( , L, 
c¡n:' y') ('"timo '¡IJi' ('.:; mi (1 1,1 lí'l'. 

fJ(jns (l¡,~ 1'('1lnli' Lt <l' . 
tnm1f'1' Ilbsi-rnir i'] l'l'OYi'(tl) \' li 

dc~ú1t~ t~(',ln¡)() ;J1Ta,;-.; no 11(; ll('~· ) oj I'a, 
cosa l' n In;s hl~n!Hahlt,,~ ('I)]\'~:'(!~ ,'i11;' 

V(:n[!(IH ~t Ll ( . 11 i 11(1 oolq J~':" > ,'o/rHlí) 

Sll10 ; i:,,~ l¡i; 111'{)\'()(j;r.l(ln in»i~ ¡'ntí' ':,'n:'(~ p 

ella. 1 ~!:)J he Pi'()(t;(I¡c!o i;orqtln .¡'L'g~!IU)() 
en C(ltlCi"lh-,i¡'" {¡un es (~ .. d{; Ull lll'(,(y(·/·t() l·¡a'() 

hn (1111'I'ill" '-"':'.'l!i!lill'ln, d,'¡wh!'lo all;,' ,,1 ¡,:Iie, 
con hlll'I;'; Sil" Ili,r!'(,(O,~ i CíI!l j{)(Lts ~lI:; ('fI'll'I'
C1H-:lil:ins ¡'unl"!;"·: p:1l':1 1,1 c1es:IlT"IL¡ Jlltlll<) 

elel Jl"is. 
PUl'ü r¡ nn los ~;(',í'íol'(,S 1); i il1b(lm; n :d 

ell"; ;d·l; 1lf' ian llHshl. ]¡l:,i l"li'd'IS dn "n~: \1('11 11,,,; 
a golpea!' nn ,,11,.: "8('1I.!('S; PIT() nadie La l'''

n'('sjlo\ldido a lni ILull\u 1o, lliC;,j:; nllOl'it 11;1-

die Ila \'cnic!o :t di'I'Ú' ¡\(\j' (¡n\) ,;té (·'\Il:.;i,ki'·1 

bw,uo ust{" ¡n'()\'I:¡:t IJ. 

Cilant!1l 1l11ldlO, ¡¡('¡no:..; nido :l1;.';l1l1a" (le(~J:¡
r¡t,'¡uncs lt\<\" (O lll\"il()S II\lI'l':I:';: j'l,],') n" d ]I'I¡

gll:lj" I'",z"nlido 'lll!,li,'\'¡( "ll'I)1\\I'neillli('nto. 
Snln 11('llln,., "ídn "Oi"" "il';lrin" qiW no'·: 

llJ:lJll'!';l (11' rliSI"IlTir n,) ("."i siTia, no es 
1:1 ':11<' ""lT"sp<lllck :1 1:1 :1ltl!I':! d,' 1111l't'troS 
<11,1::\(,.,." no 111111'1'('(' SI'I' rli';"llti(la ni l'omen
iad:t. 

() ilO ,1.1:11'111\0 (1:, :.;r", 1'1 lltlH'O [loseedor (le 
hs llol'il)t1('s () (l!: J:\S in:.;¡,il':wiolH's elel patl'io
ti~~l)JO, yo 11i) nip~~() ,1 ~t1~ ~¡'11t}1'Ítl~ qnl~ Rnan 

piltriotas. 
PI;!'O si Ilnos j otl'llS allJl'rgal1los en 11lc"t.l'a 

alma (,1 sCllhmir:nto (11\1 amo)' a b patn.l., yo 
t,1:llgO \)11'a matlf,ra (lu ('OlillJlTndc'l' los rldj(~-
1'1'" in1wl'f'nr('s a mi mandato J<.ji:.;lativo. 

Po(l!'ó llnllal'll1l' en cornlllc:ta nnifonnidad 
(Jr. i(le[ls 1'11 cll J'ull(10 con c'l 1lonorablf) Uipn
tillo pllr ValU::Lli,w, u(~ro !)1lc(lfl a la vez SPI' 

dis(.i ntlj. ]11\(\,,,\ nt metn('l'a (ln (:()ll1 i )]'¡mum' TI.1WS

(¡'OH de!)('J'(\li i nn\~::-;t-r}t nlftl1i.'l'a ~l{" hnsear ;-;0-

!1l('iOll al :L~!l¡¡to '(11(\ tenl'lllOS 1;11 (lcuate. 
¡<ji J¡"\1()J'al)\,, J\Iini;Jtru (kl lnkrior, en su 

]m tl'i,'¡\ ¡e(i 11"¡i\:\,Jo (JI) ay(\i', nos hih") yer a Va1-
ji,li':¡i,c;o ('11 1 ,1 lllas t.ri:i\l~ nsped,úcu lo, con 1l1i-

1Í:lrl':; l1,\ :-111:: jln!¡lacloJ'(l" rllll'Jllil'llclu el lü hdla 
1~lIla IJ (lll ti"lllla" () ca)'/1:1" ill1l,)'o\'isnl!,I:<: llOS 
¡¡:l]I]Ó di' í¡¡lI1¡j( ud du .i1'lIle I'l'i\':da üe l't:cur

SI"', s:l111ilía ('n la sÍtlluciun mns ::ll1gust.iosa, 
pUl' no 1I,tllan;\) tl'nzarlo t()lla \'in la línea de 
l','DI iiti,',v·ilm, 

:\: ;("11\.1':18 no I'HV: trnzatla I',;a línea dD ()(1jJ}¡.a
CiD:1, '1IIl' ell ulf!ccpiu ell; ~':Il ~-),'íll)rín, (kJlen
(in 11,,1 (lt-spClcho (j¡.I !lmyed,(j dI) l'I:<:rmst!'liC

I'j()i) ¡J" \',t11 ',lt'cti,,¡¡, I::-;;¡ jl'llte i-wgl!irú en la 
lll¡]f; 1':';1):\11(\18,\ llli",:ri,l, ll¡,vando nn[1 virb Lle 
I'Sl ¡lIiJlm]I,c'i en 811 !,ropio ]Jais. 

¡':lltl'(~ Lnllhl, hl'ÚI)]', sUg'nl1 una l'esf'ila '1ue 
1111hlium lilS lIi~\]'i()s dl" llOi, una cOllJision dc 
I'I'SP0111hll:;' '·I"Í'.if\o,; ,1.\ \'alpHl':l,iso, \'('l\irb 
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ex-profeso para conf.>!'"nc·ial' eon S. E. (~j Pn~-;(l11C\ ::;e nos dig:l. <j1U: nllsuhns no queremos 
sidente de la j{"]lúblH'a, obhl\,(l ¡1H'r :i\lclit'n-~(FI(1 ::;e ["()sIH;lv¡¡ h ClI,·"tiull (l(~ VallHlnl,iso'? 
~ia i pl'es,']) ti) a ~. K Ull plano d~' los j ralJu-; T ¿))óll:1e eshdlu d l!ol1,)l'ulll,: Di [;I.lLtdo por 
JOs que (lr)]¡cll ll,'\'ürsc: el cabo en d pllcrt~), i 'v "lpunllso, 'l\ll) l¡lIÜO nos ur}' 1.01, (,uanclo 
elaborado. Sl)gllll en'D, pOI' el :3(':'io1' ChlISS(-m. ~ jwrlíamlJs qllil ],¡, C:tlll<1l":1 sr> r,'11llif>ra. a raiz 
S. ~':. hahria COllt8S.tCl,rlo a üsta (:I)illi,.,ii)ll (lo ~ ele la, (;atúst1'ofn d" ag,,,slo? . 
voelllOS qni'. ul ()()bw1'l1o no ~ta [teloptac1n un; Proba?lelllt'lllte en Val¡mnu¡;,:,), en d cI'ntro 
acncnlo d..tlllIll\"O ('.on n~lncl0n al pl¡l\1o (k i L11' la l"atash-ote ......... [Joro -,"'í ("r,'o (PW no 
esos trabajt>s i q1l0 el GobienlO cle\'ará . 1(J:" í era allá c10Qlle los Di¡mbdos d"!.Jí;tllUS t:stJr 
diversos plano,..; a 1:\ ;Hllnieipali,lntl (le ,'al-- \ sino fm la Cáltlam, tO'H;wdu 1:\:,; lll,'clid¡\s (pIe 
paraiso, :l tin d,' procodel' en armoJlía con ~ ('! Ci1"O req l1eria, Cllllllllit'l1Cl,) ,'011 IlU('stl'O 
este ClWrpl! ,l los rr;tba.ios de en.~nncllill11i('nto, ~ il"bnr. 
alineacioll i J"(', ,di ncaeion. \ T ·IlS lJCl!ll 1 )()Y'OS, los J\ap:1.' 1 nl· .. H. l()~ m¿\rinos, 

l~nt(IJl(;e,¡, si JlO J¡,li nn plano d,di!liti\'o, si! los militams estahan hi('ll "11 ""} l:olc)(";H:ion; 
. 1 1 1 (' l' ji, . . ~o. oXlste acum'c () (." .TO )lcrJl,) H r'.'';jlt'(·t,o, > pero n~s()lJ'í)C: C,~L\I)'ll\()S llll'J;)l', en nnec:tro 

I Sl os ORhl la f'senc;lal un el ¡:>]'U\'('(JI), )pllnst,u: 1 ('on'"'1flc]d,,,; ti' ",!,) fnu '111(' !()V¡ln· 
pucde sor dudivo ']111-) la Ull".I:I11i:¡1 ".11 b,)Limos li: prot,\,.,ra ;\ .]11', IJi' ¡llluliJo. '{l1tj fnó 
aprubacioll del pro,v\'c~t() jlor p;ll'll) (Ir) la Hu-) Jlllb1ie:Hh ('n todo:, lu,., (liarios i (PU; yo I1n 
norable Cúrmtra, sea la que ,ir"ne 1:1 clllp;t de ¡ c)"(~idl) oportnno l"III·nn!ar ¡¡110m. 
esa sitnaciun que> se ha [,intacllJ con tnn Illl-~ [p, verdad I)S, jlllf'.,---i e,; t¡'ist:, l!('l·i¡·lo--'p1C' 
gros colon's'? 'nosotros dnsdo pi lll·inwr instmtn ellmplimos 

Snpóll~;I"'I' '1\11', .'"¡I no sol(l (",ta (X'lllnl'a, ('on nunsl:ro dc:lJl'1', i 'In.' t¡l111lJi"ll (ll-,s,]n el 
sino i"l ('ungn1so en sns el,m I <llI1a'. ;1proh:1,SI' pril1wl' mOlllnilLo. (1;'';1111'', .1:. la (,;l::!slmEo, 
este proy"'.;o. ¡.'il' haln'i¡¡ rlIH'pi'.ia,lil 1:\ sitlla- Nlll'jió en Yalp;tLíi,;<; Ll i'!":1 (1" Ila ;'ll.l11!',"-;tito 
eion eOH ,'sto') ;.[lilrlri:tD y:t s,dir ell' 811S e;lrp,,'; 'l\le f-en rea!id¡l(¡ ,'l'a ,;:1);,:;1 ;ld,) jlara Mplld,,1' a 
i el" SIIS ("111m,·ll:\S ",<os milla/"(-)s do n,c,illus I'l'ohl(lIl1:l~ Cmltl('II1:l("()~ i ;1 IIp('f'sid''i!PS dis-
aflijiclos'? tintas rIlO las pro,lllr-i,l;¡" 111'1' Lt ,·,Ü:'\:-itTol"f'. 

Ay()¡' d,·cIar.', h. K 'lU8 no ~'I' ltel, ¡¡¡1oPL\U(l Por ()SO Sil "';]Jli(·,\ 'In" (11'('1];lS ¡Jisil':lrlu nI 
todavía j)()]' el (Jobi('rno ningnn pll1l1o ell' 1',,(,- polvo 1,'\':lnül¿¡o por 1<1 c;litl;\ (1(1 V:dp,trL1Íso 
dificaeion; i siendo esto así, ¿/'ÓlllO pu('(l,' sos- sLlljier¡¡. allí Le ic1.,lt c]¡: !ln t'11li'","slito <¡nn uno 
tenerse que es la Cámara la (111e nstú impi(li('n- de los J)ipniilC1os el"l !¡)I<'l'jn ¡I,i.ii¿1 qne flHwa 
do la reedificaóon'? elo di,))'. ll1i11 Oll()c: el" libre\:) ,,~(('dinas pam qne 

Nó, i'loñol'. eon ""la Iln\"i:1 d'1 O¡',) "" \;H';¡lm do IIna ~;ola 
Conven(JrA eonmigo la Cámara ([UC l'S bieIl voz todo UUtlst.ro c:r('clito en ¡':uropa, evoean

triste eOSet qllO hasLt ahom, dllidcl 1,1 lG ,Iu do pura nllu.l<lS Itlis"rias ele Valparniso (jue 
agosto, el Gobim'llo no tenga un plano que no::! han pintado en la Cúnwnl con colo!"es t:1E 

manifieste ..l t'spíritll (¡ue va eL jll't'iSidir U!l h sombrío)) 8n t)()JJ.orÍas. 
l't:ec1ificacioll (1,' \Talpal'aiso. I!:stas Inisel'ias c1h \r :l,1pal\li~(), ---no djJ'{~ t'~)11 

'l'Olnall¡],1 ('Il "\I'l!Ü¡¡ la neu;sil1ac1 ele 1l1'ji1' inte"nto pn'moclih1tlo, I'cro a ('';tI ;'C"':lIltiíl1o Ya
al Gohierllo P,lI';] (llle cumpli,)ra con estos de- 11108-S(-) est:'m ('\'OC,\urlu a[lií ("IJn ,1I'llla.:;j¡\ch 
Gen'" im¡Jl"i'scinlliblt:s, inmwliMus (, illltlT,'ll- i"1'ceU(-)]wia, p:t]':! [I),illnl:ll' "IIJITa mí ¡.: I'c\l"go 
tes a la cat.ástrofe elel J () ae a,rusto. yarius lJi- ,le 'llW soi '1l1il'll ililjlid,' la ill"unb !"lll·difiea
putados, entre los CUides tl'~"ia el honor ele .. ion d,) la eiwl:hl. 
figurar el que habla, I)]"oellra)"on qllC la i ú- l\'[c scPíaLw e,);llJ ;l'lt,))" ,le) IJ, pLtg:l ,le: mi-
mara se reuniera en los prillle¡'os dia,,; sllhsi- scrié18 que ,IZClLl :t ,':dll¡l} lliéln. 
guientes al16 de agoslo. \,;" lri,-;tp, ",'¡'í')l', l';inl ltn J¡'llIlbre di1 hi,'n el 

Oomo no nos fLié posiblo lognll' IllIE';.i!TO in- que SI) le lUlg¡1, rl'''I,01];;¡llJk ;uÜI" Ui1<:, multi
tentu, nos vimos obligados a ft)]'m IIlnr Hila tml l1nkisteeitla j" )1' 111U tlC'sgracin, téUlllO el 
protesta ]lU!' escrito que clcc~ia qlW los Dil'ula- cammnle ,1" ,)-;,1 llli:311Ll (1"':'2TiLcia. 
dos SUSCl·jtos pnJ(:osUtb;l.fl ele lo" ("ol(igas No "S (\~ta 1:1 \·,'nLl'l. y,; 'ks (li¡'ia ;1 l"o ]1;1-

la mayorí;¡ 1I1," so ll('galmn a reunirsc, ,.,i"n·· bitantr'8 df1 \'alllc\I';li"n I[UI, :lhi tl(JIl,1·, (,l{¡n, 
do r¡ne esas J"t'lll1iollf''': de LtC:tmara parr'ci¡tn :1, L1 Lw1la hlllil, j lJ:lju 't;¡" (,:1","1, c·n '1'''; ]':1..;(-'08 
sor inc1is¡WI1'ial,],,<; 1'11 presen,j,t (le la. h'c- jn'llilicos, (':-;t:lIl 11111i Ilion, i qllt' ;1ll1l ~()ll ¡-I·licus 
menda catúsh',)fl' d,'! 16 (b agosto. t',Jll:1\'Í;1, P()]',!ll') Ú"ll(-lll a R!1 LH[il :1 ]¡¡ cu:nllíl-

Esa proh_'Slt:l ll"\':l¡"l. lf1 finna d .. 'JllincA Di- Ile]", 1 ele 1m; pobres: la e"l'c']";llli:;11 
)lutados, i entn1 t:llas la rld Di¡lllh\do Ij\1(' ("Illln,!n e;.;Lc p!"Oyec:o f'l'<1 ;IJll'():I:ltlO, tun-
habla. (ldlll 'Inl1 ah:tnrlonar sm; [ll"Ojli"¡['ldcs primero 

T yo pregnnto :11Iora, :.hai ,l('l'pr,bo pan] j a \~;¡]pm'¡¡iso en i-wp:lli,l;¡ 
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Con la lei que se p1'ef-Emde dictar tc:nrlrán qU() en consecuencia valia diez mil pesos, es
que abancbnar la cindad, ¡mes llegará el mo- taha hipotecada por cinco mil pesos. 
mento do dovolver sus préstamos a los ban- Ahora, tomada por el Estado en esta for
cos hipotHcarios i HSOS vecinos que hoi siqnie- ma de espropiacion, el dueño de la propiedad 
ra ,úentan algnna cspcranZ:1, ümdrún que (,<lué es lo que recibe'? 
tornar nuevamente, dcsalojmlos i desposeidos ~ Hecibe cinco mil pesos, que es precisamen
de sus hogares, el camino <rne los llenl a 1'0-1 te el valor dH la hipoteca. 
con~tituir sus fortunas. 1 De manera que ¿,Iluién va a ser el directa-

Sl el tcl'l'emoto de agosto c12struyó tanto las mente beneficiado'? Va a ser el dueño de la 
moradas humildes como los I,ahlcios "mntuo- !t·~poteca, o sea el Danco. El dueño de la casa, 
sos,. la leí en di8(~usion proclneid otra cat.ás- ~ ni <lile l~ vió destruilla despues ~lel terre~o~o, 
troJe, pero no ya, nsta yez, para todos SlnlJ 11)1le<la 81n nada, es un m.ero llltermedmno, 
para los pobres; no para bs il1Stir.u('i()]1l's han- ~ reei1>e el dinero del li:stado i lo entrega al 
carias por euanto éstas rceibil'ún el monto deíjerente del Banco lJipotecario ... l 
sus cróclitos. S Hai que preguntar todavía: ¿hemos de dar 

Yo pienso, señor Presidcntél, qno la inter- ~ al B~stad() el dereeho de intervenir en esta 
vencion del Estado, tal como se ya a I't'Oc1n-> [orma para privar que construyan los propie
eir, en virtud au Asta lei, es RUlllamOllbl pCI'_1 tal'ios, i privarlos, todaYÍa, de una esperanza 
judicial para los.' propietario¡; (l() Vall'alTtiso. ¡de transaccion'? 2,0 se quiere <lUlO asurnam03 

Sin esta inteY''lnJl(:ion del }1~:-;tac1() hal)J·ja oeu- la actitud :~-'usnlrnana que, con gl'ftn sorpresa, 
lTido qne, producirla la catústl'Ofl) de agosto, vi ftsnmir a mi honorable eolega el sellor Sa
S") hahl'ian ent()llcjdo entre sí los deudores> las Lavaoui, cuando decía al sellor Ministro 
con los ¡wI'(lcflorc's. ;, dol lnterÍor que para ó], cualquiera solucion 

Así hít pa~aclo C(lil todos los (lemas ncgu-;' ora buena, siempre (1no viniera del elevado 
eios, comenzando por los ncgoeios hurs{\tik8. ~ ospíritu do Su ~:t\Cl.Ol'ía, i que j3,mas se penni-

Andando el tiempo, todo se ha al'l'eglallo. ~tiria haccr uso de las facultades de que está 
Los aCl'e(ldores han conceclido plazos a los 1 dotado, para que cuanto antes so despachara 
doudot'os i éstos se han ido procmanclo me- ~ esta lei, porque creia que de otra manera se
dios de pFlgar, continuando los negocios SUI ria ir tn contra de sus deberes parbmenta-
ma~'cha regular. ~rios'? 

La lntenTencion quo so pn;tenc1c dar al Es 'lo no creo que sean éstos nuestros debe-
tado ha irnpodiclo OH absoluto este L1CL1.el'll.,oj res, o al ménos, a Dios gracias, no estoi entre 
entre deudores i acreedores. los quo tienen esta concepcion de SI1S dobe-

A raiz del terr'OlllOtO cld 16 de agosto res. 
~,quién"~. "ran los C]11O sufrian r~uls honrlamen-> . Creo lF10 ántes que l~o~tral'nos s~lllidos.i 
te'? ¿( ¿lIICllOS eran los mas castigados por este 1 aral)les con 10::1 sei'iores l\IllllstroS, esta la o bh
aeontc'léill1ieuto'? > gacion que tonemos de servir a nuestl'O pais, 

Los Baneos Hipotecarios, se nos contes- > conforme a los dictados esclusivos l1e nues-
taba. 1 tros verdaderos deberos i de nuestra cClllcien-

Pero r:ntl'8tanto, señor Presidente, los cal- ria. 
culistas hábiles ~ue .tenian a su cargo el des- El soñol' SALAS LA VAQ"CI.-N o he di-
enlace do 8sta sltuaclOn, eneontran)Tl este me- > cllo otra eosa. ~ 
dio, a virtud del cual, no pienlcm nalla lOS! IGl señor J. L¿AltllAZAVAL ZANAH,TU.-
Bancm.,' llipotecnrios, i lo piunlell toclo los te- Celebro entónces estar de acuerdo con Su 
nedores de tierras. Ser1orÍa. 

¿Será necesario que vuelva a insistir en la Hepito, señor Presidente, a mi juici,), esta 
demostraeion que hiee en ses!ones pasadas, 11 int~rv(mcion del Estado es mui lam~n~a?le, 
de la forma en que este despOJO va a l'l'odu- es llloportuna; se pl'oduee en una tnstlslma 
cirse'? oportunidad, 

Creo qne podrC' ha'.;erlo, tengo ,,1 dereeho A estos desgraciados de Valparaiso, señor 
para ello; porque estoi usando de 1ft palabra ~ pl'(~sidente, se les está ('xhibiendo como a esos 
fuera de la órden del dia i nadie podJ'á de- \ fenómenos naturales que 80n ciegos, mancos 
cirme que estoi quitando tiempo a la Honora- í o jorobadus, para 1110\'e1' la compasion de los 
blo Oámara, en el sentido de retarda [' la rej poderes púhlieos. l\Iiéntras tanto, no es la si
solucion del ])1'0 blema de V alparaiso. ~ tuaGÍon de ellos la Ilue estamos contemplan-

Los que eran dueños de una propiedad que 1 do; son otras situaciones que a ellos no les 
valia GÍnco mil pesos, i que tenia enórna un ~intel'esan en nada. 
edificio de un valor d,., otro;.; cinco mil pesos, ( Yo ·he preguntado en H)petidas ocasi.:1ues al 
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señor Minisho de Hacienda, qué se pretende l jerarquía, con los gastos a que está obligado. 
hacer con estt' pm pr['stito, en quó forma se Yo in vitaria a cnallluiera do mis honorables 
va a hacer llega!" ese dinero a los damniüca- colegas a ([ue hjcú~ri1 la cuenta de lo (1l18 un 
dos; porque este empréstito se vn i1 cor.tratar l11nc:Íonario Cl1al1jlliera se 'le obligndo a gastar 
en oro, ('11 libras osterlinas. en su cnsa, ; echarse oncima {'l i la familia. La 

F~l soñOl" MInistro de Hacienda, con nna vicia así es imposible. 
benevolencia quü es de agradecerle, dice: yo 1 bien ¿no hüDria eonv<.lnic1o, ya qllC' se 
contestan'· al señor Diputado tan pl"Onto como (luiere p("dir un miílon de li DI'"S <tI l'stranjoro, 
termine. 1 cuando el Diputado concluye, el (lue se hubiera ¡ll"Opucsto la medida conse
señor Presidente orrece la palabra. 1 (;omo cuencial de levantar los (lPrtó('hos du Aduana 
el señor Prp¡.;idento es rúpido en cerrar) cm forma que asegUl"l: Lt lwrlllanencia de este 
el debate, dCSjlllPS (le la segnndfL \"ell d,: ofre- eirclllante? 
oida la palabra, resulta ol1tónccs que el sp- ¿No tenemus y.e II esperinncia de lo que 
ñor Ministro yendria a' oontestarme cuando püsó con esV: o!'o qlW tra.iilllos por cargamen
ya esté cerrado el debatp, cuando no tendria to i que se vol,·ió en la misma forma en que 
objeto ninguno que lo haga. se trajo'? 

Vuelvo a insistir que tenemos pleno doro- El soñor 0IUU/GO (Pl'csi<leutc).--Mü Illlr-
eho para pedir qU(~ so nos diga por CJué se mito manifestar al 8'.'1101' Di¡l1lta(l() (lllP l:S jire·· 
va a contratar este empréstito en Qro. ferible que no cntrc tan el fonclo en la ónlen 

¿Hago mal entónces yo, señor Presidente, del dja: Su Smlul"Ía Pllede hacer referencias 
en haber demorado el despacho de eshl pro- al proyeeto. _ 
.recto miéntras no se haya aelaraelo este El serlor HtAUH,AZA y A L ZANAU'rU.-
punto'? 1 yn, a mi YOZ, pl"opongu otl"O temperamento 

¿,O no importa nada, para muchos, qne este a Su Señoría: (IUO 1"1'S!'1Te su observaoion para 
empréstito fW haga o no se haga en buenas el casu de quo urotesto alglllH) de mis <.:ologas. 
condiciones? Yo procedo asi lIlo\·jelu d,~l desü:) de apresu

'rodo esto no importa nada para los iúto- 1"a1" el despacho del proyecto. 
rt,ses jenf'l'all's lle! país, no vale 1<1 pena do El smlor OHH.B":;GO (prC'sic/Pnte). -Talvez 
preguntarlo ni tarn pOGO de contestarlo. lo mas eon veniento serie' pasar ce la ól'rlen del 

1 como dije ayor, señor Presidente, i hoi elia. 
lo repito, tf1ngo la idea dn Ijlll: pst,~ ('111 [In";'.; !,¡l SHJ10l' 1 HA IUL\/~. \ '/ ,\ L Z.\N A WI'U.
tito traerú 11l: tmol:nll\, U1\ glyví.sinlO l"'l:,jni,·iu; ~Xó, :,"Üllt ¡>1·I'sid .. n~,·; \"'1'\11<; l!lifl ObSt~I:V8oio
porquH habra de fnvoreem' la 1J1l1)orüll·ll!JJ de HllS, d"nlnJ dI: la UI"llt-ll del dla, ttlIldrmll un 
mereaelerias estranjeras, lo que es rllÍnoso en tiempo limitado, i alllHllll; pl"üeUl"O ser breve, 
los momentos actuales, en los momentos pOI" no sé quó desi1lToUo puedan tomar. 
que atraviesa la fortnna privada. El señor UHZUA-Hai, parece, acuerdo 

Parece natural (Inll ante la dosgraci" del tácito pa1"a que el sellol" Diputaelo proceda co-
16 de agosto hnbiésemos buscaelo CIl nuestra mo lo haoc. , _ 
lejislacion los medios ele evitar que nuestra) . El sorlor IRA.lUL ..... ZA \'AL ZA~AHTU.
socÍeda<l continúe su adual vida de derroche, 1 corno ulOdio tle no creal' dificultades ... 
esta yida de (;OllflUlllO de artkulos ele lujo, Si no me mlui \"OCO, (m la érden del elia he 
de artículos suntuosos, en vez ele este otro ocu¡,ado casi todo el tiempo reglamentario; 
medio que se nos propone, elo traer al pais de modo 11UU llle hal)l"ict Y1stO 1m la necesidcLd 
un empréstito .de .L~n millon de libras este:'li-) elo pudil" scgu~da discusionyant este artíGulc!, 
nas, lo que slgmfiCfL alllncntar hasta (lUllln) como un medlO (h~ tener tIempo pCLra teI"lm
sabu dóndeJa llll [!odacion (Ir: estos artículus. ~ na!" mis OhSCl"nLC;nnps: i COlllll no q Ilicro va-

(,Cómo no Yell, 11H8 Jl\lrlul"al,lt'il c"I\'gHf4, 1;1, lenrw lito I'S(, lll'·c\"'. ¡ll"Hl" a la lJeuondí'Ill:ict 
necesidad d(~ yone1' un diyue, un di'pw for- de la CJltmra pc\m Inul'!" estas observaciones 
miclabJe a ei'1+(1 corriente, qne e::ltá hacietH10 en la primera hom. 
que todo nuestro dinero Ya.ya al cstmnjero a Ountinuando on ollas, debo manifostal' l¡Ue 
cambiarse por artículos ele lujo, por artículos este empréstito tiene por objeto alzar artifi
perfectamente inútill's, que se llevan todo el cialmcmte el tipo del oambio, oon el fin ele dar 
jugo, todo el producido de nuestras indus- a los importadores de mercaderías los medios 
trias i de nu,'stro trabajo'? de traerlas por mayor cantidad. 

J~as familiai' lJan adquirido un modo de 1 yo l'Jlrostro a los autores de ('¡.;te pro,yecto 
viví,' quo 110 PlIc'lJ:Jdnt aosolntamnnto ron 1m: I]llF 110 lo lwgnll acol1lpailado ron otro que 
l"f'nlm: d(~ q\1f' \1¡SjlOlWl1. No sr: ayit"'llu d ¡';I¡\,fl 1(Ji' clenw lwfl (In J'\dI1Rlla. 
sueldo ele un Il\lli"ionario púlJljl:o de ltiuguun Lo humano He os poclir qn(:HlCcptcn este tmn-

, 
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peramento ni las casas estranjeras ni los abo- El señor IHAIUi,AZAVAL ZAÑAli,TU.
R;ados o personns que las rlefienden; pero ha- Oon mucho gusto, señor Ministro. 
bria conveniencia en que la Cúmara tome en El señor A YALOS (Ministro de Industria 
cuenta la necesidad de mantener el 01'0 en el i Obras Publicas).- Fstoi de acuerdo con el 
pais, para que no salga otra yez de (:1 upresu- señor Diputado; pero no debemos 01 vi dar que 
rauaulPnte, si lo que se desea realmente es) algunos de estos negocios se han establecido 
mejorar la situacion. \ con capitales estranjeros. Muchas de esas má-

Por mi pnrte, no tengo memoria de que en \ quinas se han comprado mediante el oompro
la historia do los tlosacieltos i aun (1(~ las cl11- '1 miso de casas estranjeras que se han compro
pas económicas de otros pais~s, .so haya dado IIle~ido ~ pagar cUas esas,adqnisiciones., 
,,1 caso de levantar Illl 01l1Im-'stlto (;()Jl el oh- 1,,1 senol' lUAU1{AZA \, AL í';ANAH,'!U.
jeto osclusivo de mejorar el cambio artificial- Es efectivo lo Ciue dice el seiior Ministro; pero 
mento. yo me refiero a otra circullstancin. rrodos los 

La baja del cambio no es, sino en mui ll- que poseen por ejemplo, acciones del Boquete 
mitaclos cnsus, una enfermeunJ aguda. de Candelaria, del Oánnen, ete., etc., han pa-

Puede suceder que una circum;tancia cual- gadu íntegro el valor de sus acciones, i no 
q uicm pruduzca una vio]onta baja dd cambiu, cumprendo que haya un directorio qne llabien
pero lo natural es que cuando el eamhio Laja do pedido el total elel capital social 110 lo lw.ya 
pauhtinamento hagL~ d papul l1e U11<1 aguja invertido en el pago en el estranjero de las 
que va mal'C:ando el descenso de la produc- maquinarias para la produccion de esas ofi
cion o el desequilibrio entro lo (1l1e traemos i cinas salitreras, mandando a Europa las letras 
lo ([ue esport::nnos. de oambio correspondientes. 

Actualmente, es natnral quo el cambio 11a- Do manel'alue este descenso del cambio 
ya bajado; la causa de este descenso ()stú a la acusa una sitnacion que no es aguda, que no 
vista. Estamos en una époea el\:' estl'Hol"c1in¡¡- hai que remediarla eun el reeurso del f)mpl'és
rio desHLTollo indw;trial. .Fíju:,c la Cúmac<[ e1l tito, cUIno se p1'etendo. 
que hasta aym' éramos, en l a industria sali- Yo compl'enclo, en este instante, que el 
trera, una simpln fae~,orí" ingkscc. Solo tnnía- Baneo de Inglatel'ra, que pudo sentil'so ur,iido 
UlOS el jornal elel ourul'o i el elt:l'ecllO IJlW illl por los pedidos de dineJ'o que se han hecho 
aduaKL dcjabct la csportaciun del salitl'e. Boi de otms partes, i~8tados Unidos entre ellas, 
hcmos alcanzac10 los medios llc c]¡ilflnizCll' la qÍJo se ha visto (m estado de acudir al Banco 
industria, i hDmos encontrado, gnlci,~.s al pa- de Francia, li11diera lC\,~antar un empréstito 
poI-moneda, (,l nH-,c1io de (J1lC las ü('(,ione" i para salvar esta situac:ion, (Iue es aguJa i es 
títulos aelas suci( darlos salitreras 11uerlcll en Ü'uIli:iitoria. 
manOR (·.lrilcI\Hs. N () digo q lW todas esas HC- 'l'odo esto se COlllprtlnele, todo esto est{t en 
ciones j todos f'SOS títulos soan pl'Op\rxlac1 de el terreno de b lójica, 
chilonos, puro afirHlo IjlW si no ftwra (¡ue el¡ Pel'O en nn pais ([UU su nota el descenso de 
papel-uloncda ninguna de esclS aCl'io¡l ce;· o ií-¡ su cambio, lenta i regularmente por causas 
tulos qucc1arian en Chile. Hemos hecho, pues, de h)(lo el mundo eIlviadas ¿es posible que 
lo quo desde un principio compJ'endió la Ar- se lu (luiera hacer mejorar con opio, con in
jer:tina para impulsar S1~R indush'ias .. ~el'si-l J:ecciones ele estimulante cOlllpletame1;te. arti
gUIendo este objeto lanLlo graneles cm lSloncs I hcwJes, que se mandu levantar emprostItos a 
de papel para entonar i dC:::lanolhtl' sus inclus-

I 
sabilmdas do (lue con él solo se va a Javorecer 

trias. a dases determinadas, a los c()mel'l~jantes de 
Hemos instalado salitreras i eomprado lmm Valparaiso'? 

ellas en el estranjoro gmndes m'H}uinal'ías. l\le hace mui oportunamente, mi \ ecino de 
El señor Ministro. de l~ldustria, (111)' e.stá ~ a.si~nto, una obsen'aóon que tiene toda jus

pl'esente, Impele demrnos Sl es () no electIvo bcm. 
que los campoH de TaItal, Antofagasta i Ta- Hemos establecido en Punta Arenas traba
rapaeú t\StÚll smnlJl'ados de ostas maquinarias jO¡;; de inmonsa importancia nn terrenos aurÍ
compradas con capitales chilenos, porque feros de rique~a usplóllelida. Para proseguir 
estas maquinarias no nos las regalan. ~s ne- estos trabajos que se haee eon operarios ita
cesario mandar para ellas su valor en letras, liauos i aUi:ltriacos, en su mayor parte, hai que 
con lo elml hemos desoqnilibrado mas todaVla pagar la mano de obra en oro, sueldos en 
nuostra balamm de saldos. loro. 

[, 1 seúor A VA LO~':; (Millie;tY'O lit) lndustria~ Por lo tanto, hai. que remitir tambien oro a 
i OlJras Públicas). -¿1Vl e pe\'Initf~ el :,.¡mlol'j Punta Arenas. 
Diputado'? ) Es verdad que todos estos trabajos 80n de 



SESION Dg 10 DE NOY .. ]'JMBRE H7 

carácter reproductivo i que el oro que allí se ¡ qne ayer insinuó i que ¡](Ji quiero acentuar: 
invierte habrá d,~ SET c1evuelto pronto en for-? tienH el inconveniente c1u (FlO en este instar:-te 
ma que venga a lll('joral' nuestra oLtlallza <:0- ¡los agricultores Dstún en YÍspcms de 1'ocoJe1' 
mercial, p(,ro llli,"ntras tanto, las remesas ele (' sus cosechas i vamos el ehr C\ los compradores 
oro a esa njlon significan esportacion de oro (ele nuestros frutos, ar,il1cialtlllcnte i a costa del 
del contro c1cl ¡mis que tiene que intlnir en la Estado, 1m, medios de ,1Cl'luirirlos mas baxato, 
situacion lld cambio intonmcional do pagar menor cantill,d de ¡linero por igual 

Estas causas son eonociclas de toJo el mnn- cantidad ele coseeha. 
do, son de carácter permanente, l'nclt>lllico, Dí, manera q110 1'lS a'~Ticn1to,'cs (lUC Iue
¡,Cómo, vuelvo a repetir, las hab8mos l[(; ]'0- l'on al'J:'uinado[; en el telTelllOto, H111 a sufrir 
mediar con inyecciolll:s ele ('mpl'~'stit()s yw: un 111](1\"0 g01pe con estas insensatas medidas 
solo tienden üllmental' nuestr<t deuda CSll'l'lJa de OOiJi8t'llO, 
en una forma 1[1J1' yH \el siendo alannnnte'; 2,1 en CJlH', momento se 'luiel'l: j'paliZf,l' est~t 

1 digo alarmante, [I<ll'lpltl Jwi otras n(,c1'"i- openv:ion'? 
dados qne ,lÜ'll,lcl' t:C)J~ empd,stitos lllas 1llj('li- Cn,mdo llu!<JurolJ,t h, ('olucllcwtl c1u 10:0 CUl-
tes que la rcconstmeeion (le YaljJanti"'l, pl'óstitos Ne hace lli[íeil. 

Por ejemplo: las nccosidadm; de'Le dOJ't',l1",,-\ ¡,Ve quf1 lIlC¡[iUS nus \';llll"i-i ,1 nder lJant 
nacional. obh1U('l' fUl eUljilúitilO I'H l.lll('lWi-i liondiciuI1es 

El hOllol'able lJi.puLado IJ(Jl' \,¡tll,,[I:l¡su Jlle, cu~\)]do salj()Hlocl '1nl' ,,¡ líuu ll>l'l'ic','l1l' del in
decia ayer qne yo creja tener d J iatrimunio teres es ::úlá elel siete pe)!' Ó, 'l1.w? 
0sclusl vo del patriotismo, en esta materia de i Qllj{:n que\'rá nrestal' aH:'! a ll1éllOS de este 
la clefensa lla,'ional; Sn Beüería me pn's(mke- tip~l e deíntcl'es c¿)lTient,,': 
ba CUInO una ('speci .. de ganzo del C'lJitoLo, Por c:onsignillntl', "ITi) nna ul:O]JÍLL jHJnsar 

A este ¡'I'Sj)l'l'tO, \'0 leputil'll lo ljue' ya llijo (1[[15 podemos contralar n un l'mprÁstito mas 
un sml0l' Di¡ 'ut,t(lo ('n esLu Honorable Cúllln- bajo dd siete por l'il'ntCJ, 
]'u: qllll "', lj\",¡,)t' "l·]' ,L';anzC' del Capitolio I¡\le 1)'0 tJrügllHeU: ;,'111<', ('ilpil:diNtGIS (ílIüJ'l'ún 
no ganzu .Jel ('1 ,nal. ,~()ul'ar sus .:apitak" u: "i,:te' J'o\' c:iento en 

La,; n(','f)sídael('s do la defensa naéional son paises lejanos c:uanclu lJ1l,'c1!-n \'oJoca1'1os a ese 
il1ljJoshl1'gabks, l JlO comprendo 1m.)'l SI'llUl\'S mismo i:ipo ele inkl'l-)s (,n su lJrul,ia c:as,,':; 
Diputados <jllll puedan mira)' con dt'Slkn olím- Yo ':rco que no solo 1lO se Yel i\ \,l~cOlltnll' c<,,-
pico esÜ, imp0l'hmtu cuestion, píLalistas q U8 ' el tn,·['() a Allll;¡,j('<l, sino 

En \<el'dacl que mi honorable amigo el '.T- (l11U y,) a 'JCU1TiL CE este cn~o, lo que ha ocu
ñor Izquiordo oomenzó aver su c1i"Clll'SO ti ,,- nidu :;::'lllj)re elUlilll'J Stl jJnH1l1ccn ust,as situa
t.undo de prohar Ijlln cstXhamoN h slIfic-iem('- cio¡H's: ,¡1lC los (',lpi: ,di'" (',;tl'¡ln.in'os m.1eionn
mentu ltl'lll<u.lus: puto apart(j de l,,,m t¡:ntati ,'u liz¡¡du" tomarún d C:<I minu liu su l'cspt\c:ti vo 
de conlt:sta,joll, 110 he visto a llingll11 otro pals, 
señor Uillllt,ld" (111<) muniiloste intcJ'cs di' tra- Un fraileeH que 1m llpc:l1O plata on Chilo, 
tal' l'sta cu(,~tiuu, probab1eIUl',lltl:, S,) ir!! ('OH ,,1\ Iortuna a Fl'an-

Por mi ¡ i¡ute, 11.) he propuesto nunca unc cía en;1l1du sepa \p.1G anú SI1 cflpltalle produ-
vayamos a Jo:, Hll'lIL~ll()s ' a 1)\l'O:_l[ cirú ~ln int.l1l'cs Alh'}Ul' ,) i,~;la; q>18 el que 
?UqLWS a t, :utas i :1, ()C,lS i a 
Impongan: \1(->['0 'j l;JC:l'O qnc 
de Ul'lllHmellt,), li '1>; ha ya de 
el traseurso del tiempo i :1 la ¡mdicb (:e' :ül.l, 

l.U,\ :c'jOS dI: VI ni1' ,lillel'O a 
¡t:;,: ";,, \_'111[', 1l1\ld1OS capitales 

tras luerzas la marina naciond, 't;j CGIlOZC0, : ,'Olloce la C:unara, instit.ucio-
1 para esto sí que necesitamos u:'U, I nos lmnc."rias 11,,0 llo\-aron Iuem de (Jhile 

los buques no los podemos pagar (:011 toJo su dinero l'ara C:UJOCClrlO en Lóudres i lo 
1 si tenemos necesidades como ~'sta que sa- trajeron de Y Llelt,\ cuanclo la sittlacion í:le pre

tistac:er con 01'0, ?'para qué vamos a pedido sentó propicia parCi su in verf:lion, 
ahora ('OH el solo ohjeto do regalársoIo a los Porq lte, C()lllO lo deeia ayer, seiíor Pl'esi-
impol'Lddol'ex de V ulparuiso'? dente, el oru no reCOIloce patria; no rel:onoce 

Como decía, sdwr Prosidente, este es uno mas patria que aquella que ofrece mao; ven
de IOH illl'OllVt'lli .. utes que lllas claro diviso GIl taj¡\s a S\1 inversion. 
esta cneslí,m: (,1 dI' 11Ile fayoreco a los impor- 1':nl/l11(,('s, (,a i¡1l11 tipo SFI va a <:olof:Hl' o8te 
tado!'f:s d" 1Il1 'l'('nrlmías, 11 lo::; instígaa()n~i::l do!) Ull1 ¡ I]'(.stito'! 
lujo, q U8. h 'l1W ,'ntre n(.)sotl'O::; propOl'c.iOllllS I~ ~('~nranwlltü, al d il;;';; ¡)( ,¡ . ('lc'utll, ,ti d()(~o 
alannalltl's, por clenLo. 

poro t.ielle csl(' mnpl'ósLito ptro mal aspecto ;.l cómo, entónc;es, \-cUno!; :( ajustar la letra. 
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de la lei con la contl'ntm,jo]l l'l'al del ell1p1'6s-~ trosoienLts cincuenta 1 Sel:'! mil quinientas li-
tito'? ¡ bras. 

f:3eriamos UllOS vúl'dall(~l'ús Cleros si, sabicll1-1 IDsto empréstito se colocó al imeres del tres 
do (P10 nn Enrop,L S0 al int0res lid) pOt' cielltú i c()n un c[c"s(monto, qUfl solo nos 
side por eiellt~), 11l()"Cl110S a nuturlZctl' cn la prudnju cientú i:loj,s mil ochoc:ientas noventl1 i 
lei un Plnpré"[;lto al Ílltcros elo un seis pc)\' tl'OS li bms. 
ciento. :'':;igo en esta l'ei:loúa, no pOl' DI ei:lpiritn ele 

t,Dónde o~,tt1, en; c'moes, el i[llúl, el }jWililS cansar a mis honorabltls colegas, sino pi1l'a os-
6]JcrandiY tabloeu!' do una !!leUlOri]. clara i (widollte que 

Ah! soñol' P residentu, está, si 11 (1 mh algl1- ~ m wstros ompl éstltos so han colocad o siempre 
na, en el descncnto. \ con Wl closcmmto considerable, 

Yo no había vistu jumas un lJ!'u,rCdo de elll-) lDI arlo 1858 SG contrató un empl'é:,;tlto por 
préstito concebido enf,'l'um i::Hllll·.'jant.e a ,'"te 1[8, ucllllinístracÍon do don Manuel 1\Iontt. 
por una suma indetenninach, pne~., nu "e de- 1D::;to elllpd'stito, fué rop:u'tido a los agri
te~'mina nin.guna, al dec~l' (¡no (',~, hastll P(?l' nil¡ cllltc!l'eS que at!'8.ve~8,\)i]n ~mtóncm'l pOI'. uüa si
Illlll~n de hb~'ai:l, al. ;;el: 1 111l'cltu i'0l' eH'n(\) tll~t('l;)ll ungustuHll,L 1 a (pUCHeS 01 Go blerno se 
eon Intureses 1 amOl'r,límClU n, I I~n,\" ú t'n la l1ece,~ldacl do lt vallar. 

¿,t~Lll~ cuntidad do libnt" l1U(',,;iL1n:tlli),' pl,dií'> (al efodo el Gobiel'110 Úd, a su f'ílLuentJ'o 
para obtener ese ll1il10n'? ~ ¡mm l'epcu'tirll)s esta suma contratada en el 

Yo habria desrmdo ([un, éll tOl'lllllhtl' ",.,titS) ostl'imjel'o. 
observaeionm::, so hnbiem enconümlo pl'USOn-) Al señor JYIontt no se le OCUl'l'ió ir cm busca 
te el honorable .MinistJro de Hat;ienua, pam ~ de los cornerci:mtes en telas, llo Valparaiso, 
qua S~ Señoría l~OS hubiera, ilnstf'i,do (On est~ ¡ p~ra entrega,j:lm; este em próstito; In entre
matena. Pero mm no es la cL11pa d(~ IJ110 el ¡ go ~~ los produetol'mL 
honon:thle Minisb'o esté ausente, i hauré ele: De 111odo, pues, que seglln el criterio de 
verme forzado a diSC\11'1'i1' en a.L1scllt;ia ele: i3u. tlon 1\Ianuell\Iontt, no era un dispamt(l eco
Señoría, )nómico entregar el dinero que se habia pe-

Tengo a la mano, seiíol' Presidente, una) dido prestado para ansÍliar a los agl'ícnltores. 
lista de parte, dn los :)mprl'st.Íf_os I [tU' J IIlmos i A nadie so lo o\'llrl'ió entó:lces qlle oste re· 
c?loc~do desel: los pnmel'os anos de nn\~stm? parto debla ,lmep]'::;e por mecho del l'umat~) de 
v](l~ Incln[!enal'mte, . , ' plla'as f'sterhnas, con lo cllal no s,e perSIgne 

¡',n 11-;:22 so <tnton~u Jn, _('ol':(',lij'lll, di' 1111) ut!,,] ,':USH qne Ins \'.,lSilS (le eOllhl]'('lU de Val
()mJ)l'\~stüA) d\\ HU llldlon (le Id)!',],." J Y llllli;') ~ P¡U'illfW so quccltm ('OJl dle!i:l, 
Cl,ue se ~lJn~r,ató con, U~l clescuento dlo tres- ¡ Recuerelo haber l~ido (l.ne e~te ellll,~~:stito 
Clentas vemtJcmce 1ml ltbnl.s; ele ll1oclo que ¡ contratado por el sellor ]\;Jontt 1 repartwo en 
el ?mprés~it~ nOB produjo s,eisci~ml as seten~a i psta forma directa a los agricultores, !UÓ la 
i cmco mil hbras. En esa sltuaclUIl, la Hepu- I hase sobre la que se fundaron las pnmeras 
blica se encontraba recien nacll1a a la vida ~ instituciones bancarias en Ohile. 
libre. . . . > Se ha (lidIO, o se 1m calificado, este reparto 

Es inútil recol'(lm' la forma eOl1lO sró Íitl\un- ~ de aquel empróstíto, (1(, pil'iata, pero la ver
tó ese ellllwésLito, Cruu (j1W lo contrató el ~ ciad es que a él se debe el gmll desatTollo 
Ministro sefíO!' I¡-i,.,aJ'l'i, c¡ncdf1.l1clo lt ctq n{:l aI'Ft;- I dado a la agl'ienltura i al progreso del país 
tas las rentas del o!>t,mco, Ion w[udla época, 

Se creía entónces, como SirmlJire. Sl' ha cn:i-~ El.auo 66, c~e!>pues, el;: nnct sf:rin (le a/lo" ,le 
do, que el estanco m'a un negocao bnllanh:, \ LmbaJo, el" f's[llm'zu 1 (U' solJrwdad, Sf~ ,on
con q [le hacian una gran fortuna los eontra-) trató 11n empréstito por setecientas cinl:mmtCl, 
ti"L'2. ~ m¡ I LiI.¡l'as c¡;terlina8 al intol'es elel sei~ VOl' 

1\h~s sl[(~edlú 11Lle hl uew1cl. no pn(lu sI-') ;;f'('·" ('i"HI'!, 

vidü OI.ll.)!'t'1malllllllt.e, i ni rlf:,.,cllento, JJUl' ('su, l F~l a110 67 se cont1'8tó otro empréstito por 
causa, Jné agn~gada otra suma, ) clo~ millones de libras al seis por ciento elo 

Nuestro Mínistro en LÓll\lres, seÜOl' Fgaüa, )i111.c1'08 i con una mnol'tizaeion de dos por 
para pagar el primer cupon tuvo (1110 lenlll- cic:nto, 
tal' un nuevo empréstito, en una forrmt uas- Pj¡ arlo 70 se contrajo otro empréstito por 
tante onerosa. un millon eiento ycinte mil libras, i obtuvi-

Ands.nd,:: el tiempo, C'n 1843, vino la SI)- mos la misma cantillad, 
O'unda alltorizacioIl l)8ril contn1.tar nll 1'11)-¡ Noto la HonOt'abln O{¡mara fIno desde el a11.0 
p,rt\stito, L~ ~nt()l'i~ae~on fui,. pO!' troHei~ntas ~ üi> los ompr\)stitos fllfH'on colocndofl sin (les
Clllcuenta l. SJüLo ltulll)¡ras, (ligo mal,[\l(l por) cuento, a 18. ll<\l', lo que ¡ll'IleDa la ntahdad 
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que entónces tf'!1ia el crédito de nuestro país de la Cámara, si se entrf:'ga al Ejecutivo el en los mercado,.; puroueos. derecho de contratar empréstitos por una suEl aún 70 s(~ (·ontrajo otro empréstito por ma (lue no se fija. Lo único que se fija es dos millone::; setecientas seis mil libras, i ésta que ha dd obtener un millo n de libras. fué la cantielad que se obtuvo. Queda todavía otro aspecto, que me pare-Otro tanto ocurrió con el empréstito toma- ce mas grave aun. do el aúo 7;:' por un millon cient.o setenta i Autorizamos por esta lei a la J\Iunicipali-tres rnillibras. dad de Valparaiso para contratar empréstitos, El arlO 8.j ya nuestra situaeion comenzaba i ni siquiera cautelamos que se fije la cantidad; a decaer P01"(l11C, habiendo colocado un em- por esta lei, la Municipalidad de Valparaiso préstito por ochocientas mil libras nuestros queda autorizada para contratar todas las canbonos se cotizaron all'letonta i uno por ciento tidades que 10 dé la gaml,. i pagamos 1m interes i mumti:;;acioll do cinco Do modo (Ino puede la 1\lunicipalidad de por ciento. Valparaiso pedir tales sumas que se ve&, en-Los alios 8G i 1-37 se contrají~l·on emprósti- vuelta sóriamente en estos contratos la restos COIl un descuento de setenta í seis por ponsabiüdad del Gobierno de Chile. ciento. Porque, sin que afecte para nada al Go-Desde el aIlO 89 nuestra situacion comenzó bierno, sin que afecte al pais, no veo objeto de a rneJ"rar. fIue seamos nosotros los que autoricemos este Pard no fatigar a la Honorable Cámara empréstito; la Municipalidad podrá obtener quier l ' solo recordar que desde 8Jiuel aIlO to- los que quiera, sin que le dé una autorizados L.uestros empréstitos se fueron colocando cion esta Cámara; el darla significa única i esen comlieioncs perfectamente favorables. clusivamente, comprometernos en la respon-K o tongo a b mano los datos que esperaba sabilidad que envuelve, i como reflejo, al pais para cOlllprobar las afirmaciones que vengo entero" 
haciendo; pero puedo manifestar con mnoci- Entónces, señor Presidente, ¿,cómo es pomiento pkno (jUI~ nuestros bonos se 11'\11 colo- sible que la Cámara apoye con su voto, este cado en los últimos aúos con un descuento proyeck que establece una autm·izacion indereducido i ({UO el interes ha sido del cine;o i finida, ilimitada, para que la lVIunicipalidad de del seis por ciento, escepcion hecha del em- Val¡mraiso e;ontmte cmprl'stitos'? préstito de quinientas mil libras c:olltratauo, Talllbien desearia, a este res~)ecto, oir la como se sabe, en condiciones premiosas. opinion del Gobierno. Pero, de todos modos, lo que yo me he rl'od8vía hai mas. 
propuesto demost,rar con los datos que tengo La leí de Municipalidades establece la for-a la mano, ha sido el que en todas aquellas ma en que estos empréstitos pueden haocasiollt,s la lei que autorizaba el empréstito cm·se. 
fijaba. d límite de éste. Las municipalidades no pueden hacer sus De manera qne espero que la Honorable empréstitos sin el acuerdo del Senado de la Cámam ha de fij8l' Una cantidad determinada, República; i, entónces, señor PresiJente, si porque ulla.autorizacion en forma inc1etenni- hai una leí especial que determina la forma nada I)S contraria a nuestras prácticas i a en que las municipalidades pueden contratar nuestras leyes. sus empréstitos, me pregunto ¿cómo es posi-Para comprometer el crédito do Chile, en ble, Ilue nosotros vengamos a abrogarnos términos que nostros mismos ignoramos, no una facultad privativa del Senado, facultad ¡:;odemos delegar esta facultad qne cs priva- determinada en una lei'? ?,Cómo es posible que tiva, especial de esta Cámara, no podemos vengal110s a sustituirlo, dietando una lei esdelegarla en manos del Ejecutivo, autorizán- peeial para que la 2\lunicipalidad de Valparaidolo pam que contrate empréstitos, como so puedct W:jt,d'¡W U~l empréstito'? 
qui~ra. , , , . COln~ ve. la C,"¡mara todos estos son tópí~:os rJ,.;')or ¡ (J1'I~ l!ft;Jra do tOll!Hl' Il(La ,-'o YI1J:s¡cle rnuc:LJ li>h-'l"t'3. 'jU·é! se Jlueden ell'JnClar, Ob~l--~l Y2v\'iolle~ (', S\~ll~Jr :Thr1ni~)ti'() d,~ l-lacleod<1rse paedc;"?} t':.~tlnill(l,i> i esrndlH!:' sin Ciue esto para 1]1.1<' :10:, d. una rmlpnc:g\ Q. :!)':C;,co (;UllO- ~ '1 uicra llí-c:r '1 lE' ha. el prop(Jsito de obstruir cer h oj¡jnion (el (Johi"¡·110 alr"""'l;I'C:wo <el pronto !~1(:ho ,:0 c~te problema. {' .' '" b' l··' "' ( v ., 1 J ·t·· . uI\:O (ine al t n) ]r;¡·110 no l)l!e:A~! a'.L:)rlZ8"-) 1 o tm1s') Ll'.'reC,IQ ele pe i .l1' 1 limero que scle para e;Olltra:ur un empré::.:ht,) (']l esb :flil'-\la C,'tllJ2,:"<l. llicla tambieL al sC'lÍ.or .:\Iinistro de ma, en ll7ll\ furna C01Ili>!etar:1Clltt' i:iJlEC8c1a; Ha(~.ic;~(:L alg was e;ópli.caciollcs :1.1 l·especto. en llFd" Í'JrLYL (:lW SlgllJJlca la com:Jli:'l¡! dJ- " o en:') 'lWé: ul bObJen10 S8 ha cl1contri1do, di0acion de las responsabílidades i del papel ~ efectivamente, en la imposibilidad de fijar el 
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~"",~./"-....",,r.../"'--~-"'-""'~'''''./'-~- ___ ~r-J"~~~~''''''''--'''~ , 
~onto del empréstito qne el mismo ya a lJacer, ? d i raspm+e, lJOl' rcp;to no habrá de con-
1 el de aquel pam el cual vamos a 111lt.:ll'iZ~\l' aítliLnir el C!)~,it'n)o o abaratar este artículo 
la Municipalidad de YalllClraiso, ~ o h('(·jr;udo l)j'jJl1[,,~ ¡ im'~( tl'Dsuortarlo por mar, 

H d ' h ," a lC o que necesita un lllilloll ¡mecho i ya epltl la lÚn 1'1 esa (1", los :Ferrocarriles estú 
d~ libras como pudo decir dos i PUtj,) (l c('idimpul;ibilitmla liara ('o]lducil'lo por sus vías'? 
diez, ) sel'iu é8te un medio efectivo de prote

Esto es lo que se llama ¡II tanteo, No lwi? jel' " 108 qUCI tienen (lile reconstruir sns pro-
nÍngun dato, absolutamente J)ingllno. ~ . un Valparaiso'? 

Yo, quisiera saber del sellor .l\lll1istro de]? o lHlbl'Ía otlO medio ele hacer que este 
Intenor o de cualquier otro ele los s('flore,; ~'.[i. > (1 i¡¡('\,o (l,iO ,lO ya a in H~l'til o a elltregnr a los 
rustros de qué base hall p31 h;o :-,us (¡:]' . S('l\ ih\'('l'tic1o en artículos estran
o sus predecesores, pnra j'u]'mar este i I 'csn)jul'Oi-: di-) ce1l8ti'11\'ciOll Ilnr] cuestnn mas caro 

t (1 " pueso. (( 'H llllrSíT¡) mOllcca; 
Que han tenido en \-isla bus ~:('¡-l(Jl'í¡l,; p,i);' ~ _\ ni! ,; a() ("()}ltiJ1l1ar (',n d cn]'so lid debate 

creer que un millon 1 YnC'diu de ¡¡(ll;::', ,,,-,,,,'-; i (k u,ir hlS ollsrTvac:i(1n;; (j1H~ seguramente 
linas serán suficientes para sati"l'nn'l' Lil; 11\'- n1 Jo;, hmcos minü,te-
cesidades de Valpal'aii'io, i,i;;;I'>: () ;\1\ di) ius Di¡!111a(1us (¡L/C sosllenCll 

?De qU0 datos parten Sns ~:('nl'::;"') i;]"YI,,·i;\ );\1: '.,':1 ]ic'l'!lliJ,ir lu UC\lllam 
Deseo que el seftor 1\.Iinis(l'o ('1' 1;:1' ;"1'(!,1 ;té 11'('[\1),;\ lL; ti;) (!(;('u1¡ll:nto, 

nos f'splique la forma vn (JHC \<l <t 1], Uit(' , I,a l,I'(\gllntado no hú ltlUdlO::l (lias quu 
eml)réstito a manos (lo 1m: (lalJjniJic;:( (\ é'S-

propiados, Quiero qllC diga u1 i)~¡i()]' :\lilli"tro 
si se les va a I1agal' oa oro, i:)j YO, cllH'IJ'¡ c1c' 
una casa que el Gobierno lllO Yl\~! lIupÍa!' 
Vc1 a ver avaluada mi l)]'o}lieclacl ('11 ii I 's-
terlinas i si voi a tener la fi'!icichcí el" n ('ibir 
esas libras esterlinas. 

El señor OllHEGO (Pn'¡.;¡cblt(,).~-~ 1; 
a los señores Dipntados gmu'\1ctl llHtS "ikll('JU 

para poder oir al señor harn'lL':a \'(11. 
T~l señor IHAHHAZAYAL ~<~';Xf\ !(';-[.

En seguida necesito suber cuúl Ce' la ], :~on 
por qne ~us ~eñorías han fijado eJl HU llIiLloll 
de libras el monto de las espl'opiaciuH'''. 

jllL'll";\'~' ('sU,ba defendiendo on osta Cúmara 
-..-_'L T)i t,nt n,do Pl r Angol. 

¿,i,Lllién llW ],;,bia confinclo su ¡'(~[ll'esuntacion, 
el, 'illÓ títul" 111<: ponia (lo intl'l1so en estos 
asuntos ele: Yal¡::¡l'l¡iso, cJUl' !;)ím b dúúivn, el 
p1'[ ,iJr.,jiu í's!l('('tal de otrn:ó pCiiJUlJaS que mluí 
l)1lellun levanhu' la \ oz lm'Ja los tOllOS mas 
~lltu8'1 

l'un; voi el COilli'::;l<U' ,) los (lIH: mu han in
tcn j'eg'ado, l)esdo el 1'liml'l' ins(¡mte ha yemi
ciu ti lLii (;1\10" nlla COl11i"lOll de Y('cinos !'cspe
h,lJics do Y,lJlil1nlj~u, ¡:ll'SUrWS Cll}OS UCllu"IJres 
sun mni eOJ]ociclos en la suciedad, 

¡<;,:ce (','J)!i~I()n \·ino n ¡wdinne (llH' asumiera 
L ¡;<:ht '.1(1 q \ le aSl!l1lU en úd,'nsa de sus inte
JU;';U,; í COll;O (';3Üt alinnucloll ha sido puesta 
('Ji JH¡]' l'ole,S';ns, mc he visto on 
In n¡'u',,;cheel ti" eOll"taiar, (ll~ tntel' en fornw, 
u: 'Cí', hl :";'; "li~'·'l));'('l·O""S rl,' nOl'''on''s ('llVlS (_("'~ • (,'~L I..--~~ -' -1-,-,-" '-- .. X'\- u u' - ~v JI>. 

Q"ó informacion han tenido ('n (1U'Ji.lct i 
podrán tener, si todayía no 111\i ; ·b,] J .d, 

planos a virtud de los cu¡¡ks se \an ~: 11<\\\ 'l' 

las cspropiaciones, no c::\istrm; Ni Ü)(!¿l\ !;)( Ul 
Presidente, st'gnn lo lm c}(,cJilr¡¡(to ¡l, ,',' ('1 

Presidente de la lIepública H la (Oll1l"", '1,' 
lo fU(j a "visitar, no ~~11){~ el (-io1J¡Ci'no~ {'r;("l u ~;n 
se va a adoptar, si c:l plallu ,\ ' :,¡: (:Sc1.S :inUilci'II,('S 1;<)1' cs(:rito i lle-
plano (to los pReu¡JI)-\t"('inu~: d"l \:\.: 1, ¡¡¡Ce< zi" lT'LI('!<lLl,'" \íc,·in(xo de Vi<.lpa-

¿,(Jn(:l. plano ~o ha Lutnadu d\~ L~)~~\, ll{ ;;u;:;u. 
espropiuciont's'? ']l1í' ll!t' 1m chdi' los clntos J au-

Bn segniclu Jescaria oi!' por iJili' 1'\) :;,'J', <t( :';1l'il '1 "' 11;','-',";' d" ("ilos el aso que 
posiblll qllP el Gobierllo ium:I]'(\ (ji, ;;",(:;,' ('¡": ,'(J"',;',,, 1,·, ¡ti: ¡lIl\'~((\ "Ii finua al pit; 
¿ara honoílci<11' a estus (. ',' ',t2iit,¡ 1';; 'l'i\l;1;;[ dí' 'll1e al eSul'ibirla 
encuentran en bllC'('e::lidac1 ('í: 'lt; ;;,' .", 'iU;iuu iIH'lll::lU pensamiento, 
hogares. \, (J; lecturu H ¡:tita t'sposicioll en la in-

~.No encontraria el Gobierno los m('( ,1" .. _\lll:in (k qllU cJla scnil'á para que la Cá-
abaratar las madems, ohecil'JH.1u i'ue¡'((>s ¡, ]j_ lllC1nt ITn c¡ liO e\ p¡,oG1I,ma llO es tan sencillo 
lilas a las Compmlías dD \'üliUl'CS que íjni~i(l- ('01))0 ::;(j jnl dicho, i (:'le no se puede andar 
ran traer esteal'ticulo dl'sclemH'stl'os bo<"',c:<.'nH ic¡en;, p,m¡ae ¡¡;ji (\He defender sagrados 
del sur, que lo contiCllf\J1 en tan ,,?y,lY!(k ;tf,\j1;- mtuj';,,.;¡lS ;",:-,ta d01l(k haya cleredlU, 
dancia'? ! ,n ¡:IT," '!I'il''1 m;' J1[I dir i.iúlo es fIl'. 

?,Por quP hal,)1endo "'Jmo lwi >,ocí('ci,:¡ _ ~ :¡"itl '. ,"1\ ¡ llU, (12)(> (i(~ ju;.; llliemGros ¿k 
dereras que espenw hallar iacjlidudub lmLLl; b CullJldVl1 dI: vn:l11oii del Alllwmll'ul, que 
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vino a verse con S. E. el Presidente de la Re- rebalsara, estrechada por los cerros, hasta los 
pública. terrenos la Poblacion Verga.ra. 

-f,Podria usted decirnos, le pregunté, en Otro nombre que recuerdo es el del señor 
nombre de qué vecinos están ustedes aquí i Sandiford, honorable i mui conocido comisio
qué intereses representf.n esas firmas que sus- nista del Puerto, que tampoco tiene en el Al-
criben la solieitud~ mendral ninguna propiedad. 

-La solicitud lle',a la firma de quinientas De manera que, como Ud. ve, estamos mui 
personas mas o ménos, que representan por léjos de vernos representados en esa Oomision 
lo ménos ochenta millones de pesos. i, naturalmente, ahí no se tomaron en cuenta 

-Yo solo, represento un negocio que jira nuestros intereses. 
con treinta mil libras esterlinas i los intereses La Oomision propuso la espropiacion jene-
que defiendo, mios i de mis socios, valen ral; mejor diríamos la espoliacion jeneral. 
ochocientos cincuenta mil pesos, i sin embar- Este proyecto fué resistido con verdadera 
go, hai entre esos firmantes muchísimos otros indignacion. De acuerdo con otros vecinos 
que representan mucho mas que yo, como el yo escribí un estudio completo i demostrati
señor Cariola, por ejemplo, i tantos otros. No vo para salvar los intereses de los verdade
se comprende cómo el señor Rivera, que co- rOS vecinos del Almendral i lo llevé a El 
noce a todo el mundo en Valparaiso, puede Mercurwpor medio del señor EnriqueSchmidt, 
mirar con este desden intereses tan conside- miembro de la redaccion de ese diario. Es
rabIes. te caballero nos dijo que el señor Arce, di-

-Supongo, le dije, que usted formaria par- rector de El Mercurio en Valparaiso, le habia 
te de la comision de vecinos del Almendral prometido hacer psta publicacion; pero no se 
que nombró el Presidente para que informa- cumplió este compromiso por la Empresa ya 
ran sobre lo mejor que debia hacerse. nombrada, i nuestros intereses quedaron sin 

-Nó, señor; no fuÍ nombrado, a pesar de defensa. En cambio publicaron cartas, de ve
que nuestra casa está establecida en Ohile des- cinos p~queños del Almendral, insustanciales 
de hace cuarenta i ocho años, fecha en que la i anónimos con que se pretendia reforzar las 
fundó mi padre, i yo soi ya, en consecuencia, razones del despojo. Nada serio o de peso 
cabi un ciudadano chileno i estoi casado con encontró cabida en las columnas de El lJIer
chilena, i he educado a mis hijos en el amor curto. 
a Ohile. Yo he dicho en este ai'tÍculo que en un pais 

-¿La comision de vecinos del Almendral en donde la propiedad particular no encuen
que nombró el Gobierno, representl1ba eIecti- tra garantía suficiente no se puede vivir i hai 
vamente a los vecinos de ese barrio? Podria que buscar otro pais fln donde se respete el 
usted decirme quiénes eran i cuántas pro pie- derecho a la fortuna de los demas. 
dades tenían en el barrio del Almendral? El señor ORREGO (Presidente).-Hogaria 

-Yo no recuerdo vecinos lejítimos o efec- al honorable Diputado que se sirva abreviar 
tívos del Almendral. ;::;e nombró a distingui- sus observaciones porque ha terminado la 
dos caballeros del Puerto que no tenian en el primera hora. 
Almendral ningun intereso Hecuerdo al señor El señor IRAHRAZA VAL Z.\ÑARrl'U.
don Pedro Mac-Olellan, que tiene SH propie-
dad en las Zorras i que es jefe de la Oasa Dun- Oomo estoi con la palabra en la segunda 
can Fox. Este distinguido caballero, que es hora. . . . . 
por lo demas un cumplido gentleman, se reti- El señor HUNEEUS (don Jorje).-En pri
ró de la Oomision casi desde el primer mo- mera hora se ha ocupado detenidamente Su 

. l' Señoría sobre la cuestion que se discute en la 
mento i es sabido que no compartió as ldeas órden del dia. (:¿ue conste esta infraccion 
de los que fueron quedando. Sig~mos: El 
señor Fowler no tenia ni un terron en el Al- reglamentaria de que se ha hecho reo Su Se-

ñoría. mendral; es un distinguido jefe de la Oasa. ~ 
Grace. Continuemos: El señor Naylor, jefe I El se-?-~r IRARRAZAVAL. ZANARTU.~ 
de la Oasa Graham, Rowe i 0.'\ no tiene nin· La notlCIa del honorable DIputado es mm 
guna propiedad en el barrio del Almendral. oportu_na ,como de Su :señoría ...... ¿,N? s.abe 

Don Francisco Valdes Vergara es, como se Su Sen~na que he contado con el asenhnuen
sabe, el dueño del dilatado barrio de Viña del to unámme de la Oámara'? 
Mar, que lleva su nombre: Poblacion Vergara. El señor ORl-tEGO (Presidente).-Ha ter-
No tiene en el Almendral ningun interes, i minado la primera hora. 
si alguno tuviera, seria el de qua se espropia- Entrando en la órden del dia corresponde 
8e todo el Almendral para. que la poblacion continuar la discusion del artículo 3,° del pro 
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yecto sobre reconstruccion i saneamiento de combinaciones de casas fuertes que tomarán, 

Valparaiso. entre ellas, el compromiso de no hacerse com

Corresponde usar de la palabra al honora- petencia, se rematarán los terrenos o a precios 

ble Diputado por Angol, señor lranázaval bajos i en ese caso se beneficiarán los ricos 

Zañartu. _ I rematantes; o a precios altos, i en ese caso el 

El señor IHARRAZA VAL ZAN AWru.- ~ beneficio sorá pant el Fstado, pero, de todos, 

Como ve la Cámara, no soi yo, son los vel·i- los que están irremisiblemente perdidos son 

nos de Valparaiso quienes ocupan su atencion. los pequeños propietarios. 

Me propongo terminar con ]a lectura del do- -¿l cuál seria, entónces, le preguntamos al 

cumento que han dejado en mis manos. señor 8winglehurst, el remedio que ustedes 

-¿Cree usted, pregunté al señor S,úngle- ~ eneontrarian para tantos males'? 

hurst, qn.e hai muchos vecinos del Almendral) Que en vez de estar ayudando a los bancos 

que están con sus propiedades hipotecadas a I que son intermediarios entr':l el Gobierno i el 

los Bancos'? ~ público en jeneral, se ayuden con estudio i 

-Sí, señor, muchos, i a esto atribuyo en> con conocimiento i con justo título a las per

gran parte la lei de espropiacion qne se pre- i son as que han perdido sus propiedades para 

tende. Sobre un terreno que vale diez mil que puedan reedificarlas, exijiéndoles primera 

pesos habia una casa edificaGa que valia otros hipoteca de la propiedad. Entónces los bancos 

diez mil pesos. 'rotal, la casa i el sitio veinte hipotecarios tendrian necesariamente que en

mil pesos. La propiedad edificada tiene una tenderse con sus clientes, i como la primera 

hipoteca a favor del Banco de diez mil pesos. hijJoteca no se podria hacer sin el consenti

Vino el terremoto, la casa se fué al suelo i en miento de ellos, ellos mismos vijilarian que el 

el momento en que el propietario i el Banco dinero del Estado se invirtiera efectivamente 

Hipotecario, el deudor i el acreedor, debían en l·eedificar. 

entrar en arreglos para que no pesase sobre -Pasando a otra cosa, ¿podria usted decir

uno solo la consecuencia del terremoto, inter- nos algo sobre los planos que ustedes acaban 

viene el Estado i ofrece pagar en oro el valor de presentar al Presidente? 

del terreno. Entónces todo arreglo entre el -Sí, señor, nuestro plano ensancha con

deudor i el acreedor es imposible. El Estado venientemente la ciudad respetando, cuanto 

pspropia el terreno i entrega su valor, que son es posible, las propiedades i los derechos aje

diez mil pesos. El Banco recibe este dinero i nos Los demas proyectos tienen ese iucon

el propietario, que ya no tiene raices en Yal- veniente: reducen el área edificada, a muí 

paraiso, es arrojado de ahí arruinado comple- pequeñas proporciones, olvidándose de que 

tamente, pOl" la intervencion fiscal que no lo Yalparaiso no tiene para dónde es tenderse, 

dejó arreglarse con el acreedor. l'.sto en el porque está comprimido entre los cerros i el 

caso de la espropiacionjeneral. mar. La accion del Gobierno es sumamente 

Quedan otros propietarios que no están hi- contradictoria: ántes, estuvo conquistándole 

potecados. Estos tienen sus casas en el suelo terreno al mar por medio de malecones su

desde el 16 de agosto i están, por consiguien- mamonte costosos i vendiéndoles propiedades 

te, privados desde entónces de sus rentas. a los particulares (que no las han pagado) i 

Abora se les dice que se va a ensandwl" la ahora está queriendo comprarle sus propieda

ciudad i se le van a hacer grandes avenidas i des a los particulares para reducir el área edi

nivelaciones i desagües nuevos i que la espro- ficable. 

piacion va a cambiar todos los servicios. Este Pero hai todavía algo mas, estas construc

propietario tiene que contribuir con una cuota ciones del Gobierno son las que han echado a 

para pagar estas novedades. ¿De dónde va a perder el nivel en Valparaiso. Antes de la 

sacar ese dinero si está arruinado por' el terre- construccion de estos malecones se veia has

moto? I .. a lei concluye de arruinarlo i lo obli· ta el mar su libre curso natural, espedito. 

ga a vender a vil precio casi en el momento Ahora el malecon ha perjudicado los niveles 

en que todos los demas están vendiendo co- i lo justo seria que si el Jijstado los echó a 

mo él. perder, soa tarnbien el Estado el que los oom-

Cuando la nueva ciudad esté trazada i en- ponga. 

sanchada, cuando tenga su nivelacion lista, no 1 con esta lectura, concluyo, señor Presi

vendrán a interesarse en el remate esos IJobres dente. 

propietarios que ya salieron del Almendral El ~.;eñor MA'l''J'K - Señor Presidente, he 

despues de entregarle a los bancos hipoteca- oielo con mucho interes el discurso de] hono

rios el valor del terreno o despues de haber rabie Diputado por Angol; respecto a la ne

vendido por una migaja. Se formarán grandes cesidad i pradicabiliuad del empréstitu, debo 
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decir:, con franqueza, que no me ha conve~-:::s, creo que si alguna vez se ha con
cido. traido un empréstito con gran fundamento, 

La cuestion AS que estamos empeñados, es esta es una de ellas. 
de si debemos contratar un empréstito para l\ uestro cambio lo tenemos hOl a trece i 
satisfacer los gastos de la lei en discusion medio, mas o ménos. ¿Por qué razon? Su Se-
o nó. ñoría hace un momento lo ha dicho, porque 

Concuerdo con el honorable ¡ iputado que la balanza comercial está inclinada desf::wo
no es mui convenitmte recurrir al crédito; pe- rablemente por nosotros a causa de los innu
ro Su Señoría concurrirá conmigo tambien merables negocios emprendidos por chilenos 
que esto no depende de nosotros sino de las que han debido quitarle letras al mercado. 
cir0unstancias en que nos encontramos. ¿ (~ué ocurriria hoi si en vez de contraer un 

Para mí no hai otra solucion que la auto- empréstito lanzáramos otra emision de papel
rizacion lisa i llana al Gobierno para que pne- mOl'eda? Que el cambio, por la misma causa, 
da contratar un empréstito. descenderia mas, pues necesitaríamos traer 

Entendiendo por empréstito no únicamente de Enropa los materiales como fierro, made
el lanzar bonos nuestros al mercado sino tam- ras, cemento, chapas, pinturas, etc., i los pro
bien contratar una cuenta co' riente o emision pieLrios se encontrarian en la imposibilidad, 
de vales de tesorería a 12 i 18 meses i qne con un cambio mas bajo, de edificar, pdrque 
mas tarde, cuando la situacion del mercado ya no seria negocio para ellos por el subido 
europeo se rogularice, vendrían a con n'l'til S0 pl'('(·io de estos artículos, debido a la depre-
en un empréstito en bonos. cia('ion d0 la moneda. 

Esta operaeion que no es de gran impol'- El empréstito nos da lo que nos falta. 
tancia por su cuantía, no la estimo dificil; Faltan letras i debido a ello tenemos el 
porque un millon de libras para nosotros es cmubio bajo. ¿Cómo tenerlas si el pais no las 
una pequeñez. pro(luce? ¿Con qué cambiamos los artículos 

Debo ser franco, cuando se presentó el pro- que Jebemos traer de Europa para recons
yecto de empréstito en esta forma i por esta trnil''? ¿Con papel-moned'l'? 
suma no me agradó, porque soi enemigo de XÓ, honorable Presidente; con letras, que 
de que apelemos al cróditc en forma de bonos ~ es lo que falta. 
por pequeñas sumas. E,sto es como contraer préstamo de merca-

Un emp~éstito lanzado al mercado aun derías de construccion que el pais no produce 
cuando sea pequeño tiene resonancia i quiz¡\s i nece:úta i debe pagarlas con oro que tampo-
hoi no seria el momento de hacerlo. ca tillne. 

La forma que propontl0 a la Honorable Créame el honorable Diputado de Angol 
Cámara reune todas esas circunstancias, por- que si yo estimase que faltaba circulante, es
que entendiúnclonos con algun Banco enro- tari¡t listo para darlo; pero le que hoi nos fal
pea, que yo desearia fuese aleman i contra- ta Ita es circulante, es CalJital para rehacer el 
yendo con ellos el préstamo, nos dejaria el que la naturaleza nos arrebató. Es ese capital 
camino espedito para recurrir desplles a los mundial que no se puede reemplazar por eEe 
mercados, lanzando un gran empréstito en signo llamado papel-moneda a que están con
cireunstancias mas favorables, destinado a denados los paises imprevisores i desordena
cubrir el millon de libras (lue adeudamos i a dos, que no han sabido administrar sus in
realizar las obras públicas tan mjentes i de Il:wnsas riquezas ereando fuentes de produc-
tanta importancia qU0 reclama el pais. ClOno 

Concuerdo con el honorable Diputado cIeLa Hepública Arjentina realizó todas sus 
Angol la necesidad tan imperiosa de hacer grandes obras públicas, puertos, ferrocarriles, 
no solo el puerto de Valparaiso sino que tam- caminos, etc., etc., con su crédito i con dinero 
bien el de San Antonio, Papudo i quizas estranjero. No creo que nadie se habrá sentido 
Quintero; i para esto creo que contaremos alarmado por la concurrencia del capital i del 
con el concurso de todos los hombres patrio- brazo estranjero que se ha enriquecido i ha 
tas que se interesan por el engrandecimiento enriquecido a su vez al pais. 1 ahí la tenemos 
de nuestra patria. grande i próspera, porque sus gobernantes 

Entónces ha llegado el momento de pro- no han tenido el miudo de recurrir al crédito 
ceder al empréstito en bonos. para realizar obras reproductivas, i porque 

El proyecto del honorable Diputado de ellos han aprovechado la palanca poderosa 
Angol, de resolver la reconstruccion de Val- qU f ) significa el crédito estranjf\ro i han lle
paráiso por medio de una emision de papel- gado, por este medio, a la brillante i pr6s
moneda, estimo yo que no x'esuelve nada i, pera sit,uacion actual. 
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En momento oportuno, señor Presidente, El papel-moneda sirvo siquiera. para im1ml-
propondré un artículo en vez del número 5, sal' las industl'ias, miéntras que los vales de 
autorizando al Gobiorno pHra que contrate tesorería solo benefician a las personas o a 
lisa i llanamente el empréstito. las instituciones bancarias que toman esos 

El va encaminado a deiar al Gobierno en bonos, sin reportar ventajas para las indus
libertad de accion para contratar una cueda trias. 
corriente o emitir vales de tesorería a doce o ~,Es esto un negocio? 
dieciocho meses plazo, por el millon de libras Decia, señor Presidente, que no sé verda-
que hoi necesitamos, i nos deje la puerta fran- deramente, cómo pueden Sus Señorías reco
ca para que mañana, nuestros hombres públi- mendar los v8les de tesorería, que son eviden-· 
cos, penetrados, como creo que lo están, de temente perjudiciales a los intereses de la 
la imperiosa necesidad de realizar puertos i República. 
ferrocarriles que contribuyan al desarrollo del 1 es verdaderamente una estolidez la de la 
comercio, vayan a una gran operacion finan- mayoría de nuestros productores, que van a ser 
ciera que nos dé en pocos años lo que nos los primeros trasqullados, los primero que su
hace falta para realizar el progreso de la Re- fran con estas operaciones, i que, sin embar
pública. ~ go, están mirando tranquilos cómo se trata de 

El señor IRAHRAZAVAL ZANARTU. llevarnos a otro fracaso como el de la conver
-Yo'no cumpliria con mi deber si no recojiera sion metálíca, cómo se quiere dar este primer 
las palabras del honorable señor Matte. paso en el camino que allá debe necesaria-

Yo he pedido a Su Señoría que entremos mente conducirnos. 
a discutir en el terreno de los hechos i he Este sistema de vales de tesorería permi
preguntado la razon que hai para que este tirá que los bancos guarden el oro, dando en 
empréstito sea hecho, no en talo cual forma, cambio billetes, hasta que se haya efectuado 
sino en cualquiera forma. la evolucion natural i tornen a la caja del 

En cambio, Su Señoría ha venido a traer- banco. 
nos aquellos viejos argumentos que d.esfilaron Estos vales vendrán a st)r el lastre que guar
hace muchísimo tiempo por esta Honorable dan los ba~cos, lastre que reemplazará a los 
Cámara. billetes que hoi dia hai en las cajas de los ban-

Su Señoría encuentra conveniente la emi- cos i cuya suma asciende a tr6inta o euaren
sion de vales de tesorería; yo, por mi parte, ta millones. 
encuentro que una emision de esa especie es Su Señoría el honorable Diputado por la 
fatal porque nuestra historia económiua está Ligua lo sabe mejor que yo, porque ayer nOd 
probando que tales emisiones han producido dió la cifra exacta. 
una situacion lamentable entre los bancos i El señor MA'l'TE.-No lo dijo; me la dió 
el Estado. otro señor Diputado. 

Los primeros bonos de tesorería que se emi- Son cincuenta i un millones de ~pesos. 
tieron fueron los del año 66, en vísperas de El señor IRARRAZA VAL ZANARTU.-
la guerra con España Perfectamente. Mas aun en abono de lo que 

En aquel año se contrajo el empréstito llevaba dicho. 
Margan i, al mismo tiempo, se emitieron va- Tienen los bancos, o creen tener la necesi-
les de tesorería. dad de mantener en sus cajas cincuenta mi-

Ocurria, eniónces, que el Banco Nacional, llones de pesos para responder a las eventua
recien fundado, estaba preparando su emision lidades; i entónces, como esto3 vales son ver
de billfltes, i entregó esta emision al Estado. daderos valores, en lugar de tener en sus 
1 en cambio de estos papeles que solo valian cajas guardados los billetes, que son impro
el costo de su impresion, el Estado entregó ductivos, guardarán estos vales de las tesore
vales de tesorería, es decir, se comprometió rías, que ganan intel'es, lo cual, ademas, tiene 
a pagar cuarenta i ocho peniques por cada la ventaja de que, como el estado puede co
billete del banco, de un peso. locar el empréstito en el estranjero, vamos a 

Hasta tal punto se llevó la crueldad por tr:aer el oro que produza i a canjearlo por 
parte de los bancos, que éstos hicieron que el lo vales; de donde resultará que vamos a ha
Estado pagara hasta la emision de los bille cer una conversion metálica en oro, por el 
tes mismos. Estado. 

¿Qué es un vale de tesorería'? El señor MATTE.-Su Señoría parece que 
Es un verdadero papel-moneda garantido, no me ha entendido bien. 

que gana intereses a favor de las personas de- ¡'j medio que propongo, no es la emision 
terminDdas que tuman esos vales. 1 de vales de tesorería en Chile. 
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U) ;-"l 

. " ;\ Sn~l'lioría, en las lucu-
'1m) ]¡ec1¡o n'spedo a lo que es 

n :"'l .~.'l-l')[·i,~ Jet riq1leza consis
",,'a 111il:·Í¡" ()¡'u circulante. 

I08 (Je(1lW:'¡:',us ClIY,lS teorías yo he 
L . ,HZ'! no es solo el oro que se 

. "['1'1"7::13 d,.) otra clase que, 
"',l ¡)1w,h h ,.,.('1" (·ir,·,tlar por me·.1io de un 
"10 '. '!¡r";"lif.' . "'(l, ronstitnycn un capital 

"·d.ivo. ¡Hll"¡\W )l"l' (',,' l11C'clio se convierten 
'ji rn{'n~ ('8 (1~' prl)(lllc\·ion. 
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cientos cuarenta i ocho millones de P('SOS do quc cstá conforme con nuestras prácticas in
papel-moneda que circula en el país. variables en e"ta materia, esto de autorizar un 

Pero como seria largo i pesado para la C{L- empréstito por una suma completamente in
mara seguir en este órden de ideas deja la pa- determinda. 
labra. Este empréstito, como lo sabe perfeetamen-

l' 1 señor M ~TTK-No quiero quedar ante te el señor Ministro, es para obtener en Euro
la Cámara bajo el peso de las observaciones pa hasta un millon de libras. Yo entiendo que 
del honorable Diputado por Angol, así es ésta es una autmizacion completamente ¡li
que diró algunas palabras todavía. mitada. ¿Este empréstito puede ser por cual-

tlu Señoría nos ha hecho aquí una esposi- quier cantidad hasta obtener realmente la su
cíon en contra de los empréstitos i ha cl'eido ma de nn millon do libras'? 
ver en los propósitos manifestados pOI' el qne ~,O el Gobierno hace en la Cámara la de
habla la idea de que se quinro favol'ccer a los clantcion de que este empréstito no se colo
bancos. eará, si no consigue un tipo de interes conve-

La disertacion hecha por Su Señoría al rc- ni ente'? 
dedol' de la forD.la en que llegaria a realizarse Seria muí interesante oir la opinion del Go
esta op0l'acion, de hacpr pasar el oro del effi- bierrlO a este rnspt3cto. (~ut3l'emos saLel' cómo 
préstito a poder clelos bancos chilenos, lo digo entiende el Gobierno esta autol'izacic,n; cómo 
francamente a Su Señoría, no me ha conven- hará uso de ella. 
cido. 1 todavía, l!ai un punto de suma importancia. 

~;j los bancos chilc,nos tOIll9I'c'm eso valor Deseamos saber en qué forma va a hacerse 
en oro tendrian ql¡e pagarlo en oro, a su de- llegar este oro a manos de los damnificados. 
bido tiempo. _ Qué tl'amitaeion va a segllir este oro, para el 

El señor nU\.1UL\ZAVAL ZANAH.TU.- caso que Sn Señoría lo obtenga; i este es el 
Pero las letra¡" se CGlllpran con pupel. punto número 2. 

El señor MArrTF~.-Sepodrianrematar esas El tercero seria saber con quó fondos cuen-
letras. ta el señor Ministro para pagar las espropia-

~jn cnanto a que esta idea sea el primer ciones en el caso, pl'Obable, de que al tipo ac
paso que se intenta dar hácia una nueva COll- tual del descuento, es decir, del interes, siete 
vel'sion, creo que es un temor totalmente in- por ciento, no pueda colocar o no quiera co
fundado; i creo que a ninguno de nosotros se local' este empl'@stito. 
le ha ocurrido pensar en semejante_ opcracion. Sabe Su Señoría que el Gobierno est:l obli-

El señor I[{AtUlAZA VAL ZANAHTU.- gado a pagarles anticipados sus tel'l'enos a los 
Puede ser que a ninguno de "nosotros" se le I propietarios espropiados. 
haya oc~rrido; pero a los "otros" sí qne se les ~ 1 entónces se va a encontr~r Su SeñOlJa 
ha ocurndo. con este problema: ha espropwdo las proplO-

1..:1 señor MA'rTE.-No sé a quién se 1'e- dades, i a sus dueños Su Señoría les ha dicho: 
fiero con esta observacion el honorable Di- aquí va mi lhea, dentro de ella puede edifi
putado. carse, pero nadie puede salir de ella. Entón

El señor HIVI~nA (Presidente accidental). ees el Fisco tendrá que pagar en el acto. 
-Ofrezco la palabra. _ ¿'riene con qun pagarlos Su Señoría'? 

Ejl señor IHAl~RAZA V AL ZANAllTU.- Ademas, i esta seria la cuarta pregunta, se 
Pido la palabra, señol' Presidente. autoriza a la Municipalidad de Val paraiso para 

El señor lUYERA (Presidente aceidental). eontratar empréstitos. Como, por la lei, estas 
-La tiene Su SeflOría. _ autorizaciones se conceden por el Senado, yo 

El señor IRAHRAZAVAL ZANARTU.- quiero saber si la mente del Gobierno es que 
Como no estaba presente en la Sala el ~0110r es una lei de escepcion la loi presente, escep
Ministro de Hacienda cuando empecé mis cion en virtud de la cual se eximiria la Mu
observaciones, me voi a permitir renovarlas. nieipalidad de acudir en demanda de aquella 

El señor SOTOMAYOR (Ministro de Ha- autorizacion a la otra Cámara. 
oienda).-'rendré mucho gusto en oir al ho- Estas son las preguntas sobre las cuales 
norable Diputado. ~ desearia oir una respuesta. 

El señor IRARHAZA V AL ZANARTU.- Dejo la palabra, señor Presidente. 
1 a fin de hacer mas fácil la respuesta del se- El señor SOTOMAYOR (Ministro de Ha-
ñor Ministro, voi a condensar mis observacÍo- cienda).-Voi a contestar al honorable Dipu
nes en algunas preguntas. Lado por Angol. j-1 señor Diputado desea sa-

En primer lugar, deseo saber, señor Pre- ber en primer término la opinion del Gobier
sidente, si cree el Gobierno que es aceptable, no acerca de sí la al1torizacion para contratar 
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este empréstito debo darse fi.iando 11U tipo 
preciso de colucacion o simplomBnt,e coue;o
diendo Ull" ant'l)'izaeion ilimitada. 

A este resp"do, debo decir a ~u SeÍiOl'ía 
que la costmntll'e ha sido que so concedan 
(,stas autori7acionC's fijándose nota i taxati vü
mento el l!lOlltO nominal del empn',stito i el 
tipo de colocacion. Se ve, pues, c¡ue en el pre
sente cas!) los términos de la lei se apartan 
un poco de la costumbre jeneralmente adop
tada. 

sabilidacl de los actos que ejecutan, procedan 
con UH'mos prudencia, con ménos tino, conmé
nOs precauciones que los que opinan sobre 
estas materias sin tener la responsabilidad de 
sus actos. 

1 esto lo digo porqne aquí en la Qúmara i 
on la prensa hai quienes reclaman para sí el 
patriotismo, el saber, el deseo de atender al 
bien elel pais i a la"'- necesicllleles de su porve
nir, ele su defensa, ele S11 decoro, etc., como 
virtudes de las cuales son los únicos poseedo

A la conb atacian inmediata elel empl'(~stito res. 
le enC1H'ntra gmvcs inconvcnientf's el hOllO)'a- _A(l'lÍ todos nos conocemos; i sabernos que, 
b1e Diputado por Angol, i yo contesto: ?'por cuando ha llegado la necesic1acl de hacer el 
qué vamos a suponer que el empréstito de un sacrificio hasta de la "ida po!' la sa1vacion de 
millon de libras esterlinas debe haeel'se innlO- la patria, no recuerdo (lue haya habido nunca 
diatawrmtt)'? Desdo luego puedo recordar que uno solo que se haya (iU0'_lado atras, 
el Estado tiene fondos propios (le qU(l eehar ¿POI' qué entónees se hacen estas obsel'va
mano: hai, por ejemplo, el producto cld em- cjones sensaeionales, sentimentalns, enando sª 
pl'óstito levantado para los sen-icius llc agua trata de nn [)l'oyecto sencillo, que puelJe te
potahle, cantidad que indudablemente no se ner algunos eldeetos de cbtalle por la premura 
gastal'ú ckntro del ailo venidcl'(), con que hubo de ser l'edactado, pero que en 

Sc> n'. plH,S, que se pnec1e acucli!' a esos el fondo tiende a l'calizar una obra que es el 
fondo:.; i :l11n a otros rtJcul'SOS de qne tamhi("Il nnhelo !lo todos i cuya, demora no es posible 
disp')lll~ d ]1}.;taclo, como el qlle ]¡aÍndicllc1o 01 [ll'Olongar indefinidamente sin llugar hasta 
honoml¡]" S";-[I)1' ::\latte. exasperar a la jente, que lo están esperando 

No estaba yo presente cuando contest(¡ al ~ dt)sclo hace ya largos i penosos meses'? 
ho~oj'al)l(~ Uijllltad,) por Angol el, ho~o:ah:e¡ Volviendo al)mnto de lJftrti~1a, cleb~ hacer 
senor ::\Iath': 1)(']'0 impongo qne ~'ll SenOl'l<1 presente (]\1e, SI yo ofrezco mI gdmnba para 
contestó bi"ll al seüor Diputado, enunclo c1ijo que una persona tome nn préstamo, es natu
que, aprobado el empréstito, si no con v(;nia l'al que tome las precauciones inüispensables 
lanzarlo elesde luego, podrian emitirse n¡Jes para que no lo contrate en condiciones que 
de tesorería destinados al pago de las eSJll'O- puedan ser gra:vosas, i es natural que lo mismo 
piaciones i emitidos con eargo al cmpl'é",tito, haga el Congreso cuanclo otorgue al Gobierno 

'l'eme el sei'ío!" Diputado }lOl' Angol '1n,' spa una autorizacion de esta naturaleza, 
un p('SilllO 1H'.c.;ocio in contmt::tcion cld etl1jll'ós- He oillo otras eonsider(lciolleS p~1l'a combatir 
tito, Teme ~ll SCll'l\'Ía cjue aceptado a nn Clla- la idea del empréstito, rdacionúndolo con el 
trü i llwdio pUl' cit\nto ele interes i a un dos com~;reio AstTanjel'o. 
pUl' cif~ do ele amo I'tizaciou, como es el interes La verchld AS q ne no es so lo este comercio 
a lo l1'll' 1'l'ilWijl,tLll1eute Sé) atiencl,'l i el tipo de el que l1Dcesita de letras en cambio de sus 
éste es baio, tctl vez no prodmwa ni un oclwn- impOltaciones, pues hai muchos capitalistas 
ta i cinco 110:' ciento al ser lanzado a los mel'- I

f 

na(',i()nal~s, m\l~h<1s. sociedades. chilen~s, que 
cado s estranJeros. pal'a su mstalaclOn 1 desarrollo han temdone-

Es indudable que hacer esto en esta forma cesidacl de rC'cUl'l'ir al capital estranjero, i han 
se~'ia adoptar un procedimiento iuc;onsulto e sido precisamente la necesidad de servir estos 
inaeeptable. T1Jste sulo hecho bastaria para empréstitos particnlares los que han provoca
hacer hajar los bonos chilenos anteriores; ól do un vu'te la última baja del cambio. 
significal'ül perjndicar a los tenedores actnalei'l En estos últimos dias, los industriales chi
de nu(\stra. deudtt, los euales se apresmarian>lenos oe la industria dela molinería han hecho 
a desprenderse de ella i a adquirir los bonos ¡ Iuertes eneal'gos de trigo al esterior, a fin de 
de este nuevo empréstito. asegurar 01 funcionamiento de sus molinos 

Pero, St'Ü01" Pmsidente, yo ere o que hai que que, sin esos eneal'gos, corrian peligro de pa
tener l:ontlanza en los hombres que dirijen los raliza1"se, 
negoóos públicos, en su patriotismo i en sus No creo tampoco que tenga oportunidad la 
aptitudes para rnalizar estos negocios de in- consic1el'acion de que este empréstito pueda 
teres nacional. ser un primer paso para hacer la eonversion 

Es realmente un absurdo SUDoner que los violentamente. 
hombres de gobierno, que tienen la respon- í El hononl,hle Diputado por Angol convon-
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drá conmigo en que, si pudo cometrrse lHtG(, dicada la conví'\'sion se iba a efectual' por sí 
algunos años d gravísimo onul' de la con ','(:[',. 8018. 

sion, ello se debió a la inespel'iencia .iencral 0ab(\ lu Cámara i E'l honorable Dipnt.ado po!' 
respecto de estos problemas; pE'ro con las cn- Angol que para mantener el cambio al n~de
señanzas ya recojidas, no es posible sn1'0I181' doI' de cheeisiete cinco octttVOS en d l'éjimen 
que se pretenda ir a otra eon vel'sion violenta. del oro, tuvo que l\arel' uno de nuestros Ban-

'l'odos estamos eonvoncielos de que la con- cos sftcrifkio¡; estl'cmos, con pérdidas do di· 
version del papol en moueda cls 0]'0 no pnede nero. 
hacerse artificialn10ntCl, no ll11t:c1c decl'E'tnrse, ~ Pero el cambio mE'joní en la ópoea a que 
pues es un fenómeno que depende ele muchos í me he rurerido, por la l'educcion ele nlwstros 
factores, corno es, entre ()tros, la ni \'clacÍull de> \'onSl1l110S, porq ll(~ el espíritn dn gastar mucho 
los consumos con los productos o, sin lll'odn que, ok<1 veh, nos (lomina hoi, hnhía dl·-;1tpa
cir mas, reelueienLlo los consumos Llpnh'o de rucido t'n el país, i nlH\S\TO:l umsnmos tendian 
los límites que exije la haJanha de las cucmb:s a ponerse en l'olacion con Il1wstros 1'(1C111'S08. 

del pais. En estas condiciones, la convcl'sion La. con\'crsion a qne me he ndericlo, se iba 
viene sola i entónces el único eleber del p~"t¡t- a efeduar por sí solH, pOl'l]1lC nuestro pape 1-
do es tener 108 fondos en oro necesarios petra moneda llegaba, a. poner's() a la altnra dl)l valor 
realizarla. del 01'0, i habia en el Jl,tis yl\intitantos millo-

'rengo el profundo convencimiento do (llle nes de pesos oro. 
en la actualidad no habrá una docena de per- ">1 la lmtel'iol' lei ele cOllvel'sion, SE' habia 
sonas que piensen que se puede ir a una cou- (jonwticlo col error do of'Actuarb con la misma 
version violenta...... surmt nominal (le monedas de oro L]ue la que 

El señol' Al., l1kl'SAN O lU.-- ~n el Bolf'tin había An papel-monerla; como si las hansac
de Sesiones del Honorable ~,enado consta L]110 ciones qUA se hacían .con ctncn.enta millones 
un honorallle Senador opinab'l el ailo pasado d,~ l?apel-mone~a, Jmblen1.:1 POcllc1u seguu' ha
no mas que la convel'slon debia hacerse a pc- clendose ?on ClllCllcnta mIllones de ~r~. 
sal' de todo, contra viento i mare¡t. PtH1S lnen, en. oetubre de 1901, eXlshan en 

No qu.úrian que se pron'ogam el 1'la:1;O de el petiS unos veinte milio~es de ,monodaf:l de 
la conversion, sino que se cumpliese 18. 1<;j. oru; ,de manom (pll1 l:ahrlamos lelO a la eon-

F:l señor SOTOl\IAYO l{, (Ministro c1e Ha- VA1'81On con setenht mIllones. 
cienda).-Cuanuo se trataba de la conversian ~ o sé si se me escapa alguna otr~ obser
que debia efectuarse elLo dó onero cit; 1 ')02. V(L(;\on; pero paso al otro punto relatIVO a la 

El señor AL ESSANDRI.-"i, SOÚOl'; i ga- fOrIrH1..on que van a ir estos millones a los 
naron la votacion los que estaban por la pró- d:lm.mfieado~. . ., , 
rroga, i eombatirí ésta en forma kl'lninante ('1 No he tel1ldo Lempo ~le estuchar mm a :fon
aetual Pref:lidente de la Uepú hlica. \ do el proyecto; ))\J1'O I~Ilhonclo (lue so trata de 

El señor SOT01\IA YOE (MinüJ1'O de Ha-íull elllpró:,tito yara completar ~a .smna qu@ 
cienda).-Pennítame 01 señor Di 'ntaclo cle- > halmí C~() dest;nal'se a l.a eSI)]>O[HaSlOIl, s[~nea: 
cÍrle que en es,(~ punt, o no est, a.m, os li" H, (,i11f~1'l10. 11 

U1, lUJ,1t,,() l arreglO el.e 1,a cll1cbcl de val (Jannso; 1 

1;1 señor ALESSANDHI. _ Uigo con Sil- ~1O croo que en ~mgllna parin se consulte l.a 
tisfaccÍon a Su Seiloría, i ojalá ",' et':rnicn i l;lrm de lIno los fond"s sean para. los damm-
se ahuese en ese puesto. ' ficados.., 

_ • <;; , '.. ),' '" '." \ Luego en nmgnna[onlla puoden llt'gal' a 
. ElsenOlT:·OI?:MAYOh (:Mmu:itro m.Ua-Sellos esos fondo,;. _ 

etend~,,!.-~o, :;e~lor;, ,~.sto es mm (;~l~u~lI(L,(l ~ ~jl seño.t' I1{AHI{~\hAYAL ZAf\..\¡nU.
mas glande qne d ten mno!.o, ann'FIL ti ,lS\ln-¡ Qmse dC\'ll' "eSp¡'OplaüDs". 
to se tome a b]'oma. ! '<1 S,,¡ll))' SO'l'0MA\'O: (~\Jínist.ro de lIa-

Los que so opnsieron que He postergase' Ir, ~ cienda.).-Fjn lD, lonrm ()f(lin al'ia. . 
feeha de la eonVel'SiOll c1d 1." do elWI'I) dci [<jI 8(\íj(}[·l[{Al{>¡tAZAY~\..L ;¿A~~AI¡''l'U. 
1902, estaban, a mi juicio, en la j'azoll, i 1:.\ ~ ¿, !':ll ()\'O (, en pap"J'? 
prneimes qUE' en odubrede 1901 el \,o¡)''l' ,le:; I'~l ,,,,ii(l]' ',O'I'O~L\.YOl{ l~\linistr() dé) Hu
cambio del billehJ llegó a nn tipo que uo tn\'() \ eiendn).-l~so dppeml0';1 ele 11) (jno se ha,l'a 
el oro en el réjimen metálico, pO]'(lne ell 0(:-; eon v"n\elu. A aíl'lPl eOll qnien Sr) eOln'engR. 
tubre (le 19tH 1m habido COll1pnJS de letms ;\ ~ pa~,:íllu en oro, :m Jp p¡lgará tm O~(). 
diecisiete cineo octavos; i yo mismo ÍntE'r'\ln,'; I~:¡ ¡,ciJO\, IlLJ,íUL'l..ZAVAL ZANAILTL:.-·
en algunas operaciones. \?,F~s eso In llue clltí,-,ndo 8n Hel'íol'Ía'? ¿,O no 

Vino clcs[lnos la complicacion eon Le ¡h-lila tenido t.i(Jltlpo de pensarlo'? 
jent.ina, i bajó el cambio; pero en li1 feclul, in-~ ~l smlOl' SOTOl\IAYOH. (l\1inistí'O ele Ha-
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cienda).-Se les pagará a todos en moneda ¡ El señor RIVEl~A (P~e,,;ldente accidental). 
corriente: al que quiera oro, se le dará, pero ~ -·Hnego al señor Echa, arda, segundo vice
al cambiQ del dia. 1 me parece que en estas Presidente, se sirva l/asar a presidir la se
condiciones lo mismo da recibir peniques que SlOn. 
pesos. El señor Echavarría ocupa la vice-Presi-

De modo que, como digo, la espropiacion dencia. 
se hará en la rorma ordinaria, por su justo El señor lRARRAZAVAL ZAÑARTU.-
valor. Yo me relicito mucho, señor Presidente, de 

Pregunta, en seguida, Su Señoría ¿,con qué haber prolongado est.e debate hasta llegar a 
recursos cuenta el Estado para pagar las es- la situacion que alcanzamos, porque veo que 
propiaciones en caso de no colocarse el em- la nebulosa en que cuidadosamente venia en
préstito~ vuelto este proyecto, arreglada de tal ma-

Puedo afirmar que, sin contar las quinien- nera que nadie pudiera ver el rondo, se está 
tas mil libras que conrorme a esta lei, está el aclarando; i ya nadíe podrá decir en esta Cá
Gobierno autorizado para tomar desde luego, mara que ha votado este proyecto sin el estu
nunca se encontraria el Estado sin tener con dio que a él correspondia. 
qué pagar las espropiaciones ya hechas. Tan perfectamente diseñadas están quedan-

Probablemente al final de este debate pro- do 1:1,8 condiciones de este proyecto i su si
pondré una modificacíon encaminada a auto- tuacion en esta Cámara, que yo creo que ten
l'izar al Gobierno para tomar ciertos valores dria cabida en este momento una indícacion, 
en caso que no se pueda colocar este emprés- que rormularía con el carácter de prevía, en 
tito a la altura que nos corresponde, es decir, el caso de que la Cámara creyera que ya ha
al tipo que se han colocado los últimos, que bria llegado la hora de cerrar el debate sobre 
lo han sido venta.iosamente. ~ el artículo 3.°. I si ruera aceptada, evitaria a 

El señor IRAHRAZA VAL ZANAWrU.- la Cámara la molestia de oir la segunda dis
Su Señoría está indicando una solucion que cusion de este artículo, que me veria obligado 
hace tiempo podria haberse propuesto, í nos a pedir en el caso contrario. 
habria ahorrado todo este debate. :Mi indicacion seria para que, cerrado el de-

Su Señoría ha dicho que, en caso que no bate de este artículo, se acordara dejar su vo
se pueda colocar en condiciones ventajosas tacion para dos o tres dias des pues, a una ho
el empréstito, el Estado recurrirá al oro que ra determinada, a fin de que los señores Di
tiene depositado en el estranjero. putada s tuvieran tiempo de refieccionar sobre 

El señor SOTOMAYOR (Ministro de Ha- el alcance que el señor Ministro de Hacienda 
cienda).-Permítame el señor Diputado. le ha dado en las declaraciones que acabamos 

El Estado tiene oro en el estranjero en de escucharle. 
distinta rorma: el oro de los rondas de conver- Me atreveria a propollf~r esta cuestion pre
sion que está arecto a una destinacion espe- via a la Cámara, en la confianza de que ella 
cial, el oro del empréstito del alcantarillado; facilitará el despacho del proyecto. 
el oro del empréstito para la construccion del Miéntras tanto, yo me voi a permitir fijar, 
rerrocarril de Arica a la Paz. Estos rondas lo mas exactamente que me sea posible, el al
no se invertirán sino en un largo espacio de canee que, en mi concepto, tienen las decla
tiempo; de modo que yo creo que no habrá raciones del señor :Ministro respecto a este 
inconveniente para tomarlo con el fin de aten- artículo. 1, a propósito, séame permitido ce
der a estas necesidades i con el propósito de lebrar ver personalizadas, o diré prestijiadas, 
reponerlos tan pronto como haya oportunidad por una persona de la situacion del señor :Mi
para lanzar al mercado el nuevo empréstito. nistro, muchas de las teorías que Su Señoría 

Preguntaba al señor Diputado si el emprés- tocó en su discurso, porque así ellas adquie
tito municipal a que se refiere el artículo 4.° ren un verdadero interes en el debate que se 
del proyecto estaba sometido a la lei orgánica desarrolla. 
de municipalidades. Eso sí que lamento-esto lo digo sin pre-

Yo creo que esta lei es una lei de escepcion tender molestar ni por un momento a Su Se
que no queda sujeta a ninguna; de modo ñoría-que en las declaraciones elel señor Mi
que sus disposiciones no habrán de ser revi- nistro se haya parodiado un poco a la soirée 
sadas por poder alguno. de Cachupín, en la cual, como saben mis ha-

1 a fin de no prolongar este debate, en la ~ norables colegas, se pasaba a los convidados 
seguridad de tener que volver sobre estos ¡la bandeja con tal rapidez que éstos no al
asuntos, para ocuparme con mas latitud en canzaban a tomar lo que se les ofrecia. 
ellos, dejo la palabra. N os ha pasado así con las declaraciones del 



460 CAMARA DE DIPUTADOS 

sellor Ministro. Muchos de sus argumentos 
han pasado con tal rapideíl por fnmte a los 
sellores Diputados, que seguramente no todos 
los alcanzaron a percibir; no todos alcanza
ron a tomar su respectiva copa. 

r me pareció que Su St>lloría tenia la inten
cion de pasar así como por sobre espinas so
bre algunas de las contestaciones que daba i 
respecto de las cuales habria vo deseado qne 
se puntualizara un poco mas." 

Pregunté, por ejemplo, en qué forma se 
iban a repartir los fondos a los espropiados, i 
el señor Ministro contestó: al que quiera en 
oro, en oro, i al que quiera en pnpel, en papel. 

El sellor SOTOJUAYUI( (Ministro de Ha
cienda).-¿1\le permite el señor lJiputado'? 

Yo creo que no me hice entender bien de 
Su Sello ría. 

Si las tasaci, nes se hacen en oro, se paga
rá en oro; si se l1a('en en mon0l1a cOl'l'iente, 
el pago se hará tambien pn monccl~\ :;ol'l'iente. 

H señor U(AHHAZAVAL LjANAWl'U.-

dc Su Selloría,-que no le asist(j el derecho 
do formular ese reproche. 

Los argumentos de nosotros deben ser 
contestados con argumentos, i nó en esa for
ma desusada. 

N o ha podido suponerme ~u Selloría, o 
snl'0nerncs, que nos atribuimos el monopolio 
del patriotismo. 

Mejor habria sido que Su Señoría hubiese 
entrado a contestarme, en defecto del hono
rable Ministro de Guerra, qué razones hai 
para que continuemos impasibles en la situ.a
cion que yo he denunciado a la faz del palS, 
para que siga en desamparo nupstra Marina 
de Guerra, para que no nos ocupemos de pre
fereneia del problema trascendental de la 
conservacion de Tacna i Arica. 

El sellor SOT01IAYOR (:\Iinistro de Ha
cienda).-En otra oportunidad se tratará de 
este asunto, honorable Diputado. K o es ése 
el asunto en discusion. 

El señor 1 ¡~AJ~HAZA V AL ZAÑ AR'l'U. 
Ya ve la Cámara cómo yo no he continuo do -Sin embargo, :--'u Señoría lo tocó en su dis
esto debato eon el objeto de haccrlo perder cm so. 
tiempo como creen algunos, sin') para ada- r como Su Soñoría no lo ha hecho así, per
rado. Esta misma cuestion sobn) la cual eon- dóneme de nuevo Su Señoría que me estrañe 
testa el señor Ministro, ayer era ,m enigma; de aqnellas alusiones a que me referia, que 
hoi ya se puntualiza mas su alcance. Ya ve- podian conducir a un debate desagradable, 
mos mas daro. que yo no deseo provocar. . 

r pasando a otro punto, siento qlW el ho- El Diputado que habla ha creido eumplIr 
nomble Ministro de Hacienda haya parafr8- con un deber, al proceder aSÍ, i e~to basta 
seado algunas observaciones que hizo ayer para su satisfaecion. . 
el honorable lliputado por Val paraíso. ::-:igo adelante, señor Presidente. 

El sellor SOTOMAYOI~. (Ministro de Ha- 1,;1 honorabl(J 1\Iinistro ha eoncUI'l'ido eon-
cienda).-No las conozco, sorior Diplltado. [!Jigo, eomo habrá podido notarlo la Honora· 

B~l señor lLUUtHAZAVAL ZAÑAHTU.-- ble' Cámara, cn que estas libras esterlinas del 
En la situacion pe¡'sonal quo me ('.olllpb~eo en nne\'o empn"stito que se va a contratar, tie
reconocer a Su Señoria, i en la otra eon que ha nen por objeto levantar el cambio. 
llegado al Ministerio, debo decirle a 8n Se- El sellor SO'l'OMA YOR (Ministro de Ha-
1l0rÍa que no tiene el dereeho de tratarme do cienda).-No he toeado el punto del cambio, 
la manera que lo ha hecho. sellor Diputado. • 

No tiene el del'eeho >u Seí'iorÍa de atri- !<jI señor IHARRAZAVAL ZANARTD. 
buirme que he querido aparecer como el úni- -Si no lo ha dieho esplkitamente Su Seño
eo depositario del patriotismo. ría, es lo que puede desprenderse de sus pa

El señor sorJ'OlVIAYOH (Ministro de Ha- labras. 
eienda).-No es solo a Su Señoría a quien he Este empréstito se contrata en oro, esa fué 
podido referirme. í la idea, en forma de letras, que habrán de 

Hai numerosas personas en el mismo caso, <influir para obtener una alza en el ci1mbio. 
dentro i fuera de la Oámara. El señor MAT'rK-Para impedir que si-

El señor IRARRAZAVAL ZAÑAWru. ga bajando. _ 
-¿No solo yo, señor Ministro~ El señor IHARRAZAVAL ZANARTU. 

El señor SOTOMAYOR (Ministro de Ha- -Comprendo la sutileza de la observacion 
eienda). -Hai varios aquí, i fuera de ~sta sala. de Su Señoría. 

El señor IHAJUtAZAVAL ZANAH'l'U. De ahí a que es posible que tengamos una 
-Entónces, por 10 que a mí toea, señor 11i- eonversion artificial, no hai mas que un paso. 
nistro, i asumiendo la representacion de las La lei vijente de prórroga de la conversion 
otras personas a quienes Su Señoría se ha determina que puede hacerse la conversion, 
referido, vuelvo a manifestarle,--con perdon cuando el tipo medio del cambio haya ¡¡¡ido 
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por u~os seIS meses de diecisiete cinco octa- del proyecto pendiente dos dias despues de 
vos, SI no llle engaño. aquel en que se cierre el debate." 

Entónces, es claro que el empréstito, que H;l señor OItREGO (Presidente).-Si hu-
puede influir artificialmente en una alza dd biera acuerdo unánime, ]J1,dria, aceptarse la 
cambio, nos conducirá a la conversion. proposicion del honorable Diputcldo. 

Cuando falten dos o tres meses pa:'¡1 la El selior HUNJ~EU::-l (don JOlje).-¿Por 
fecha de la con version, nada mas fácil que qué no acordaria la Cámara cerrar la discusion 
mantener artificialrw'nte esta alza elel cambio. del proyecto sobre Valpamiso i acordar desde 

No importa que el empréstito se contrate luego que se votarán el jué\Tes o el viérnes 
en una forma onerosa i desfavorable para el próximo todos los artículos qne a~n qnedan'? 
crédito de la Hepública, cuando se obtiene ese ri~l señor IHAgl~AZA \TAL Z ~XAR1'U.-
res,ütado artificial que se persigue. Yo aceptaria con gusto la idea de Su SenorÍa 

El honoral.le ::\Iínistro ele Hacienda record6, si JlW fuera fúcil saber lo (1 ue ya u ocurrir ma
can mucha 0pottunielacl, los injentes sacrifi- ñana; si pucliura sauer en (jllé forma va a 
cios que hacian los bancos para mantener el (;ontinuar esta eliscusion. 
alza, del cambio. Pero no se cuidó de espresar Pero tropiezo con el inconyeniente que el 
Su Señoría que esos sacrificios eran a costa Heglamento establece ci5rtos trámites para 
del Estado. ¡¡¡ra éste el que, en realidad, los cerrar el ueiJute. Segun él, solo cuando el 
sufria. Presidente ha ofrecillo la palaura por dos 

Los gobiernos entregaban las letras a los veces i nadie la ha solicitado, solo entónces 
bancos, i los hancos hacian lo demas, es decir, se puede declarar cerrado el debate. 
su negocIo. El juéves o viémes puede cualquier ho-

F~l señor SOTO:\fA YOH (lVrinistro de Ha·· no rabIe Diputado usar de la palabra, i en tal 
cienda).--B:stá en un error Su Señoría. caso, el acuerdo que sobre el particular se 

I es un error mni jeneral este de creer que tomara hoi para declarar cerrado el de1Jate no 
el Estado ha pn'staclo grandes servicios a los tendria eficacia alguna. 
bancos. El señor HUNEUS (don .Jorje).-Pero 

N o es así: jeneralmente el Estado no ha te- cuando hai acuerdo unánime se puede hacer 
nido saldos acreedores sino saldos deudores todo. 
en sus cuentas corrientes con los bancos. El señor IHAHRAZAVAL ~AÑAH'rU.-

Yo recuerdo que por los meses de .iunid o Pero el acuerdo unánime quo su tomara en la 
julio del año 99, un honorable Diputado creia sesion de hoi no IJlwde ser obligatorio para 
encontrar un peligro compromitente en estos los que no han concUlTic1o a ella. 
ausilios del 11~stado para con los bancos, i pi- I1Jl señor CIi,UZ.-Podríamos cerrar el de
dió que se trajera la cuenta corriente del Fisco bate hoi í votar en la ses ion del juéves o 
en el Banco ele Chile, durante una serie de)viérnes el artículo B.O. 
meses, creyendo sin duda (lue esa cuenta, iba) El señor IHAHUAZA \T AL ZAÑ ABTU.
a revelar algunas cosas muí graves. Sí, pero desde luego sé que hai algunos ho-

Esta cuenta corriente fué traida anto la norables Diputados que desean teroiar b1'eve
Honorable Cámara i fué, ademas, publicada mente en el debate. 
en los diarios. [ ele ella resultaba lo qne he Yo mismo me propongo formular diyersas 
dicho: saldos deudores para el Fisco. indicaciones que iré proponiendo escalonadas 

El Estado no ha ansiliaelo casi en nada a para que sean las unas aceptadas subsidiaria
los bancos; no ha hecho con ellos otra cosa mente, si bs otras se rechazan. 
que pagar lo que les adeudaba. gl serior CRUZ.-Como era una insinua-

El señor HUNEEUS (don Jorje). -Hago cion de Su Señorla la de cerrar hoi el debate, 
indicacion a fin de que se probngue la sesion yo la habia aceptado. _ 
para resolver la idea propuesta por el hono- U sellor IHAl{I~AZABAL ZANAR'rU.
rabIe Diputado por Angol sobre clausura del Yo creo que por unanimidad se puede tomar 
debate. _ este acuerdo, i entónces pasado mañana, a la 

lDl sellor lHAl~li,AZA VAL ZANAliTU.- hora oportuna formularía .ro las indicaciones 
Como mi indicacÍon debe ser, segun el regla- (l11e han de traducir las ideüs que he estado 
mento, sometida a votacion, yo no tendria sosteniendo. 
inconvoniente para interrumpir mis observa- F,l señor UOX MENDh;Z.-I<;sta noche hai 
ciones si el ,;eñur l)residente tomara \"oLaciuIl se:mm. 
sobre esta cuestioJl previa. B~l seüor 11~¡\HHAZA V AL ZAS AJ{'l'U.-

Mi indicacioll diría así: Como esb nodle 11ai se8ion, una \~ez que use 
"La Cámara ucuenla votar el artículo B.o de la palabra el tiempo neGcsario para con-
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testar al señor Ministro, entónces podemos afirma, debe haber ocurrido en alguna época 
dar por cerrado el debate sobre el articulo 3.° en que Su Señoría tomaba alguna participa
i en la segunda hora de la sesion de esta no- cion en el Gobierno. 
che formulo mis indicaciones, i podemos de- A la Comision de Hacienda de que yo for-
clarar cerrado el debate. maba parte i formo todavía, Se" llamó para 

El señor HIVEHA (don Guillermo).-Yo que concurrieran, a los jerentes de 10S ban-
me opongo. cos i todos declararon que era corriente este 

1Gl señor OHHEGO (Presidente).-Hai opo- procedimiento que yo he recordado. 
sicion para que la támara adopte el último Como ve Su Señoría, esta afirmacion que 
temperamento propuesto por el honorable he venido haciendo está corroborada por los 
Diputado por Angol. hechos, a ménos que Su Señoría se refiera al 

El señor IRARRAZA V AL ZAR ARTU.- tiempo en que era Ministro del Interior. 
Continúo entónces, ¡las observaciones que ven- El señor SOTOMAYOR (Ministro de Ha-
go formulando. cienda).-Es el tiempo a que me he referido, 

El señor COX MENDEZ.- -¿Me permite señor Diputado. 
una lijera intem;.pcion el señor Diputado. El señor IRARRAZAVAL ZANAliTU.-

El señor IRARRAZA VAL ZAR AR'ru.- Perfectamente. 
Con mucho gusto. El señor SOTOMAYOR (Ministro de Ha-

l1Jl señor COX MENDEZ. -¿Podria Su cienda).-Fué un tiempo en que se vendian 
Señoría interrumpir un breve momento sus al Banco Tarapacá, aunque jeneralmente se 
observaciones sobre la situacion económica i vendian al Ban(w de Chile, porque pagaba el 
permitir que el honorable Ministro del Inte- mejor precio; los bancos alemanes jeneral
rior espresara su opinion sobre la presenta- mente quedaban atras por los precios que 
cion de los vecinos del Almendral, leida por ofrecian. 
Su Señoría el honorable Diputado de A.n- El señor IRARRAZA VAL ZAÑARTU.-
gol'? La verdad es que, aun en esta forma, no es-

El señor IRARRAZAVAL ZAÑAU,TU.- taban perfectamente cautelados los intereses 
Yo, por cierto, tendria mucho gusto de oir del Fisco, purque es fácil comprender que, 
al señor Ministro sobre ese punto. donde no hai sino dos, tres o seis institucio-

El señor ORI{EGO (Presidente). - Debo nes que puedan vender estas letras, donde el 
dejar establecido que los discursos de dos mercado es tan reducido. es fácil un acuerdo 
horas que permite el Reglamento deben ser entre ellas, sobre todo' tratándose de una 
seguidos, i que si se les interrumpe por me- fuerte partida de letras. 
dio de otros discursos, se entenderá que el Los bancos pedian talo cual cantidad, en 
discurso primero ha terminado. _ vista de la necesidad que tenian, de manera 

El señor IRARRAZA V AL ZANAH/I'U.- que, nada era mas fácil que los dos, tres o 
Deio a la consideracion de la Cámara toda cuatro que necesitaban, se pusieran de acuer
la llidalguía que encierra la o bservacion del do entre ellos i ofrecieran un precio determi
señor Presidente, i continúo. nado, i en seguida, cuando el público acudia 

Decia, señor, que las letras del Estado se a solícitar las letras, alzaban el precio i reali
venden a los bancos sin sujecion a regla al- zaban un negocio de los mas fáciles. 
guna i el señor Ministro de Hacienda me in- Corno ve la Honorable Cámara, el cambio 
terrumpió observándome que estas relaciones estaba sumamente alto cuando las letras es
entre el Estado i los bancos, que yo creia tan taban en poder del Estado, es decir, cuando 
perjudiciales i peligrosas para el ~stado, eran los bancos compraban, i estaba mui bajo 
las relaciones mas inocentes; que, en vez de cuando se hallaba en poder de los bancos, es 
ser ruinosas para el ~rario le eran mui benefi- decir, cuando é8toS vendian. 
ciosas, i en fin que }lor regla jeneral siempre El señor SOTOMAYOH (Ministro de Ha
resultaba de estas relaciones, de esta comu- cienda),-~~l señor Diputado sabe que los ban
nídad de intereses, que 81 Estado debía a los cos tienen un tipo fijo de cambio a treinta, se-
bancos. senta o noventa dias vista. 
f Todavía mas: que el Estado con una par- '\.1 tipo a que se habiafijado a ese tipo se 
simonia, con una correccion administrativa> vendian las letras. ¿Ose cree que el Gobierno 
digna de alabanzas, habría andado de banco ~ no podía conocer algo qUd todo el mundo co-
en banco pn'gllutando cuál era el que le que-l noce'? ~ 
,,:~j)' mi' ,.¡, 't'·'· l~, !plr ,~, ) i Reliol' IHARnAZAVAL ZANARTU.-

du~ir&e; lo ig~orot pero ;~ q ~~ ..iS~ o S;i~rfa'l~ ~ ~;;'~~llejo~~l~i~l :lí~a~ 6eñoría haya caiuo a 
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Acaba de d('danll'nos Su Señoría flUA esas 
letras se vendian u los bancm: al mi"mo tillO 
que éste la" c1ü ba el sus clientes, i Úlltl'S n'o::; 
ha dicho que ("SUS tipos eran nominales, para 
algunos }Jocos solamente, 

El tieúur :-:;UTOMAYO[{ (Ministro de Ha
cienda).-El Estado disponia de mui pocas 
letras, 

Los banens no podian tener eonfianza en 
que el jii:it,ulo les proporcionuria todas las le
tras que W":t'S it aran, 

IDl seúO!' HU IWA:¿AVAL ZAÑAHTU,-

El señor SO'rOJ\1AYOn (Ministro de Ha-
cienda).-Dos aúos. _ 

J~l señor llLUU~AZAVAL ZA '"ABTU,
Creo que ménos. Tenia toc1ayía otro incon
yeniente que me parece poco fácil esplicar: 
el intems hé mas alto que el interes a que 
habíamos colocado los demas empréstitos; e 
intl'oclujo tambien la novedad de que hubo 
que pagal' los intereses anticipadamente, 

I~l serlo!' SOTOl\fAYOl{, (JIínistro de Ha
ci'~1ll1a),·-Esa es la verdad, i por eso resultó 
lllas ounoso. 

Voi entónces a dejar lste argumento para l'l serlor lHALU{AZA. VAI~ ZAÑAHTU.
contin~¡.ar COH hs dtml<1S observaciones que Pagamos ahora anticipadamente los interesos 
me sUJlel'e m;tc proyel:lo. Utl este empn~stito? Tieno cielta importancia, 

N os decia ul seúor Ministro <]ue, en caso YlH-) parece, establecerlo en la lei, (lue diga esta 
do que no pndiénillloH colocar el empréstito ,l" la fonna en ([UC debe hacerse. Porque los 
oportnnamente, os evid{)üte, ll<) h)lb üvi(lenc:ia l\linü;tros se cambian, como sabcIllos, cada 
qtle el Estado no (llWlT:i colol;arlo un t'oncli- ires meties; i puede ser (pie maúuna i:ie com
üÍOll desventajmm ¡Jam ell'ais. No "p prlt'(le, trate el mnpréstito a quicn Dabe llué tipo de 
agregaba Su Sl:üot'Ía, lmC('l' la injuria, a los intereso 
funeionarios que tlirijeJl los intereses del pais, Es ésta una autorizacioll Ilne no debemos 
de cmm' que l'\ldi,'nm eolocal' este empdlstito dar ilimitada porque me parece que es esclu
en cOlllliciunes '¡He f\wrun nlinusas para 1111es- siva do la Oámara la atribucion de fijar el 
tro crl,dito. . tipo, interes i umOl'tizacion de los emprés-

Pero, BciilJl', la "iOc:llCHcia de loti hechos ('s titos. 
11l1lclw lJl~'.S \'lO,:lI(1Jltl: que las palabras. Hc- Pero se nos dice: c:l :\línistel'Ío inspira o 
cnpl'lla ('1 ~·wÜ()r :\(ini:-;!m de Haciundu (pie en no inspira connaza. Si la inspira 110 hai para 
el aúo 0H s,' CIIlltrató un empréstito ele qni- '1 lié fijar el ti po de intere" ni el tipo del des-
nientas mil libras, Slllnamente g~·avoso. cuento. 

1~1 señor SO'l'OMA YOU (l\linistl'o de Ha- Pero yo no creo que sea la cuestion mas 
cienda).-8i me pellnite el honorable Dipllta- ~mpoda~t() b .de s~be,l' si. ~l, ~Iin~s~eri~ está 
do .... No ostá Su Señoría en la razon al creer .0lJlpuesto por pOlSOlMS dignas dl; conhanza, 

1 :/' , , . J" ~ o no que aqueuo un ompn-)sbto estraOl'ctlnUl'm- í " . ' , 
monto ()ner~so, ¡mes hasta vur el c1escnento \ ,.,C.reo (:ulo .le" qama]ra .e"ta en. el deber de 
con (pIe se luzo, (PU' C'¡'; mas () 1l1('110S f'l mismo í hJen en la, ,el t~l bpo QellJ1tere~ 1 del descuen
que tenian nUl'Slros 1>, ,nos eH ese !ieIll[Jo. ~ t~): como tall~b!U~ 1,0 ,'ll H.: se refiere al pago an-

El señor flL\ JW,\.í: . .\. VAL /jAN.-\ raU._¡tJclpado de. mtel et;es. . _ ... 
¿Cuál fué el inhTPS"( > 1\~e l.mbna gustado que el sellor l\Ir~lstro 
, , . _, ".. ..,. ¡lwbwm pedldo lIlte be eS[Jresara en la 1m que 
. (,,1 senor :':;0 I U:\l.\ 10 li _ C:\ImlStl'O uo Hu-) II emjlr?,sti!.o sea colucado dentro de tales o 

~lt:ll?a).~T\u l'I)cl[cnl", ~el1()l' DIputado, lJeI'O!CUaleH limites, (1110 C0Ilsllltan 01 decoro, el 
estor seguro que OH 111111. pOOJ. lllas onoroso jJrest.ijio i el crédito del pais; dentro de ese 
que los demas 111w hemos contratarlo. lIlHrCO el Gobierno lo colocará o no segun 

El señor j¡J~AHI):\ e/AV Al' '/ \")..1.\ 1)'['U, .., , . .\~\.i', \ J:."- < /ü Ü •. ,"o .- q;¡·mIl las eXIJ!~nc1as ele los banqueros; pero 
Fue (,ontratado en ,)UlllO o JulIo rIel !lB. ? ILllc:ir QllCl SH antüriza la contratacion de un 

~:l soÍ10!' SOTOl\rAYOU (}\linú;t]'1) de Ha-~(,lllpl'l"stitü hasta por un millon de libras, así a 
eienda).-;:';c eout ['utó a prinei[lj()s de .i 1l11l0. l Lu'uo cunado, no me lMI'eco correcto; i con

;.] seüo]' LH,AHB.AZA VAL JjAXA 1I'1,["T.- l:lllTO con Su :'.mloría en cuanto a creer que 
Fué bajo el Ministerio \Yalker .l\1artíncz. e"ta fónnul", se apmü de los precedentes, 

El serlO!' :::;,0 T Q}\fA YOH (:l\linistro de Ha- pues nunca se ha usado en Ohile i no hai 
cienda).-~ í, SI'ÜOl', i era .Ministro de Hacien- por qué usarla ahora. 
da don DarlO í":aúartu. _ El Gobierno actual nos instira confianza, 

j1J] seúul' lIt \ U HAZ,\YAL ZAX ~\UTU.- sin duda alguna; pero tambien nos la han ins
Ese ()mpl'l~stit() lllVU desde hwgo la e"llclicion! pirado ,Ilgunos gobiernos anteriores i sin em-
especial de su "'lItísillla dnracior:: t~llja r¡(lp~b ',:' -; ;¡fl>ri;:nrlns in:"" (""""M;lI' pmprés-
ser dovuelto '11 el trascurso ciu mui poco' t 1 ,] 

tiempo. ; cual lJc1clian hacerl~~' nunca ámos Je ahora~;¿ 
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ha concedido una antorizac~~:i Como se ve, si no hubiera sacaclo J~~ 
arca abierta. ~ de esta pesada labor Ilue me he impuesto, del 

. Yo no (luit:l'o hacer alusiunes clesagrnélables) rudu trabajo de znpadOl' que he procurado 
m pemonales; pero me parece CJ lle autorizar( realiza¡' pam ir despejandu el caminu a fin 
al ex-Senador ele la Hepú1lica, seúOl' .:\Iontt, ¡ de Vel' daro Cllü'e las ruinas de Valpumiso i 
que increpó dUl'Umente al Gobierno ponllJ0 no ¡ el lHoyceto en debate, me habria dado por 
realizabs la o[Jeracion de la convTrsion en ti I ::mbsfeeho ele mis esfuerzos C~OJi est<t cleclara
fecha fijada por la lei, a pesar de que esa ope-¡ cion que ha hecho el seúor .l\Iinistro. 
racion iba anuinar a la agricultum i a todas i Quimo, ahom oeupanne de otro punto, i 
nuestms industrias; autol'izarlo para 11ne con- I mo halaga la e8peranza de (lue he de encon
trate un empréstito libremente, sin tasa nij trarme en él, al fin, tambil'n de acuerdo con 
medida, sin límite alguno eonocido, me parece I el ]¡onon1ble Ministro de HaciendCL. 
que no es sensato, que no es llOsible qne lo ( Me quiero l'ulm'ir a la au(ol'i,móon especial 
hagamos. ., ,.) lFIe se trata, dtl cOllt;edel' a, la Munieípalidad 

Basta para ll1dnCU'l~e a la confl, ~naclOn (J o ¡ dn Ynlpal'uiso para contratul' clllpr¿:stitos i 
lO. q.ue sostengo ~o rmsmo ~uo dCCIa el seiioy) nlc\'ar al cinco pOl' mil el impuesto du ha10-
M1l11stro de, Hac,l~m.~a ~~ ~,l',~len a la ,~ecesl-! res, alltoriz~ei~n cIue parece t:Cl' necesaria pa~'a 
d~d .. de que se jlJ~m.n esp¡ cs,unentc las con-) sah.T~n' el tramlte lugal ele la consulta pl'evla 
dlClOnes del elllprosbto.... \ a las asambleas de electores. 

El smlor SO'rOMAYOH (Jlinistro Hacien-) Sin esa elevacion, se hal'ia difícil que pu
da).-Pennítall1~ Su Setioría; lo (1 ue he c~i~ho l diera la :\Innici ¡mlidad concmrir con la sama 
es que r~lc ~tabl'la gustado ver mas pl'{J(~¡SlOn I que la lei seüab para los gastos de espro-
en los tennll1Os. . \ piacion. 

El seí'íOl' _ H~~Ul~A?;A ~TAL ZA:::'AH/rc. i A esto respecto,. yo dig'o: podemos uutori
-Pero, senor, SI os tambl~n eso, til eti solo izar por la lei a la Munie;ipa,liclad de Valparai
eso lo q~e deseo ver tumiJlUn yo, . \ so para elevar las contribuciones; pero en 

),! que raro e~. que de~de el bar.ll:.o de lln ¡ euanto al l'mprl'stito mismo, ere o que la can
Dlputad~ se e~IJ~ esa mIsma preCISlOl1, e;!:an-¡ tidad i condi(:iones de U deben sor fijadas 
cb el senor Mll1lstro, que pOi'. S1l cargo tlOne: en la lei. ' 
que ser mas reservado, tamlJlfm desea V(~]' '1 _ • , '. • 

mas precision en la antorizacion qne so soli- ~ DeCl:llos tIlle el UllllJlcstltO 'JllO S'-' [lllt~I'lZa 
cita del Congreso'? ; :,l Golller~o lml:a cOlltmtal',. es l~o], lln 1l1111on 

El sefíor SO'l'OMA YO 11 (J\1inü,tro de Ha- (1 tan.tas horas, 1 a la l\I:lll~clpahdad de Val
cienc1a).~-La discLlsion habida basta para sa- \ }Jannso no l~) p(~n~l1l;)s lll~¡te. POI:gallos un 
ber cuál es la voluntad de la Cámara. ) (;aso;, ~ab~ :::;u S~IlOl:l,a -como se fOl'man las 

El seriol' lRAHUAYAVAL ZAÑATU.-- munwlpaltdades; llnaJInese (In e el I~artJdo A o 
Es cierto (lue la diseusion habida basta para B, p~r 1,lll esf;terzc: .ele~tOl'al. considerable, se 
saber ~uál os la opinion dominante en la CÚ- Ucl;lEll,le de la lv~ul1lelpahdadl lev~nte un ?'_U
mara; pero pI seúor Ministro es un vipjo par- presttto eualqUlent, un emprestlto conslc1e
lamentario qne conoce nuestra lejislaóon rabIe. 
mucho mejor que el Diputado por Angol, i ¿No ve Su Serlol'Ía el peligro de una au-
sabe Su Seí'íol'Ía que la historia de la lei, Sll tOl'izacion ilimitada en esta :fornu.'? 
c1iscusion ante el Congreso, no :forma P[¡~'t e La lni ha sido sábia cuando estableció que 
de la misma, si bien sin-en para darl\' la c10- las municipalidades no pueden contram' Olll

bic1a interpretaóon, jJl'(:stito sino con acuerdo elel Sen3clo: no es 
Pueelo el s eí'í 01' Ministro tener una opinion lJosible que aqnÍ le cIt:mos faenltad a la Jl.Iu

que yo con el mayor agrado COm¡larto, i así nici palidacl du -Valparaiso para. colocar en el 
puede constar en nuestro Boletin de 'csiones; c~stranjero empréstitos por la cantidad que 
pero mue110s otros honorables Dipntmlos no (IllÍera, sin sujetarse a jirnitaeiones. 
han tornado partt~ en el dehate i no sabernus ~l ::leñor SOTO:\lA YOU (1\finlstl"O de Ha
ellá~ es la intelijencia que dan a esta nlltol'i- (:il'.flCla).--Para (JIW f.1!~ St:llloría no di"ctllTa 
zaClOn. tiO 1>1'e un m'l'OI', le diré que, po!' mi parte, no 

Por eso ereo que esa idea, lIue est't en el habria inconveniente ¡Jam establece]' en la lei 
fondo de la eonei('neia del sf'ñor l\f ini"t ro, 'jlW el Nen:t(lo tlchAl'ú Llar SI1 aprobacion a 
debemos \radueida. en u na c1itijlotii("j, 111 ('sjJe- etiros empIL'"Litos i fijm' su cLlantía~ 
eial, d(IUel1l0S darle Iorma i __ ida, i me com- P=l seíwl' T;;ALU?AZAYAL ZAN~"'-!I'l'U.
place (Iue el sellor .Ministro no se opunga a Ent¡)nces estamos en periecto aCUl~ld,) con el 
eBta iUBilluacioIl mia. seño]' J\1inistro, i ya ve la Ufunam qne tiene 
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su.s !rntos la discusion. Agradezco al señor ¡ siempre los esta~istas .de todos los rais~s, to-
Mllllstro la lealtad con que discnrre. mando en conslderaclOn el comercIO 1 las 

Paso a otro punto. leyes Je las naciones. 
El señor Diputado por Valparaiso, primero, Colbert supo lo que hacia cuando tomó 

i despues el señor Ministro de Hacienda nos medidas que aseguraran a su pais el gran desa
dicen que ya no existe en Chile esta division 1'rollo industrial que lo ha colocado a leL ca
que a juicio de Su Señoría se viene haciend~ beza de casi todas las naciones; Colbert supo 
indebidamente, de comercio estranjero i co- lo que hacia cuando ideó la organizac:ion del 
meroio naóoual. réjimen económico i tributario de sn pais. 

El honorable Diputado por Valparaiso iba ¿,I por qué lo hacia'? Porque sabia que hai 
mas léjos i decia que este comercio estranj8- un comercio estranjero del cual no le era po
ro es lo mismo que el nacional, porque está sible desentenderse. I ese comercio era el co
al amparo de nuestras leyes i se rije por ellas. mercio inglés 

Esta es ulla razon que no me alcanza, por- l este problema del comercio estranjero es-
que el que un estranjero, que está incorpora- tuvo mas tarde en pié ahí mismo, como lo 
do en el pais, se rija por nuestras leyes, no estuvo en España, como lo estuvo en Ingla
quiere decir que haya perdido su personali- terra en tiempos de Cromowell, como lo está 
dad: un sueco no deja de serlo, aunque se ahora ahí mismo donue Chamberlain hace la 
rija por nuestras leyes, i lo mismo sucede con campaña mas admirable, con su situacion i 
un aleman; e igual cosa ocurre en el comer- con sus años, a fin de obtener la realizacion 
cío, que se rije, sea nacional o estranjel'o, por de sus doctrinas. 
las mismas leyes de patente i navegacion, etc., De moco, pues, que no me esplicaria que 
pero esto no quita al uno el carácter de es- un hombre de Estado de las dotes de Su 8e
tranjero ni de nacional al otro. ñoria el señor Ministro de Hacienda, no com-

I seüala:- esta contrapo~icion de intel'eses prendiera que tambien se ajita en Chile el 
entre na?IOnal.f::.1 estraI1jer.os ¿es prov:ocar problema del comercio estranjero. 
una ~uestIOn dlfwIl, de suyo mgrata u odlOsa?~ El señor OIULEGO (Presidente).-Ha lle-

No, e.ste pl'obl~ma de intereses con nacio-¡ gado la hora. 
nes vecmas o lejanas que traen o llevan sus Se levanta la sesion. 
productos, es un problema que ha merecido _. , 
la consideracion de todos los pueblos de la i:ie levanto l G seston. 
tierra! 

Las soluciones que hai que buscar para ni- ARMANDO QUEZADA A.., 
viJlar la produccion con los gastos, las toman' Redactor . 
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